
RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVOCACIÓN: 
CEEPACIRR/0212021 

RECURRENTE: 
PARTIDO DEL TRABAJO 

San Luis Potosí, S. L. P., a 20 de marzo del 2021 dos mil veintiuno 

VISTOS, para resolver los autos del RECURSO DE REVOCACIÓN al rubro citado, 

promovido por el PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, por conducto de su Representante 

Propietario CARLOS DANIEL COMPEAN ZAPATA en contra del "ACUERDO DEL PLENO 

DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR MEDIO 

DEL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE 

GÉNERO HORIZONTAL DE LAS POSTULACIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO 

DEL TRABAJO CON RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS DE PLANILLAS DE MAYORÍA 

RELATIVA Y LISTA DE REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA 

ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 de fecha 15 de marzo de 2021. Sorteo por el 

cual se determina que los municipios de Santa Catarina y Rayón, pierden el registro por no 

cumplir con la paridad de genero( sic)". 

GLOSARIO 
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CANDIDATURAS DE PLANILLAS DE MAYORIA 
RELATIVA y LISTAS DE REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021 . 

PT Partido del Trabajo 

S.L.P. San Luis Potosí 

RESULTANDO 

Aprobación de acuerdo. El quince de marzo del presente año, el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, aprobó el Acuerdo por medio del cual se resuelve 

sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género Horizontal y Vertical de las 

Postulaciones presentadas por el Partido del Trabajo con respecto de las candidaturas de 

Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidores de Representación Proporcional para la 

Elección de Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí para el proceso electoral local 

2020-2021, en su parte medular señala lo siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de resolver 
sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de registro de 
Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidurías de Representación Proporcional de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí que presenten los Partidos Políticos, Coaliciones y 
Alianzas Partidarias para el Proceso Electoral Local 2020- 2021, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 44, fracción 11, incisos a) y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí, en relación con los numerales 2, 12, 13, 14 y 15 de los "Lineamientos que 
establecen el mecanismo que se aplicará para la verificación del cumplimiento al principio de 
paridad de género en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 2020-2021" en relación 
con los numerales 5, 35 y 43 fracción V. de los "Lineamientos para el Registro de Candidaturas a 
cargos de Elección Popular para el Proceso Electora/ Local 2020-2021 del Estado de San Luis 
Potosí". 

SEGUNDO. Derivado de la verificación a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, POR NO 
CUMPLIMENTADO RESPECTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, de manera 
HORIZONTAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL 2020 - 2021, de conformidad con lo previsto en el Considerando Vigésimo Noveno 
del presente acuerdo, de conformidad con el artículo 43 fracción IV inciso a) de los 
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LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, por lo que el partido político se sujetó al sorteo autorizando la realización del mismo en la 
modalidad virtual entre las candidaturas registradas, en el cual resultaron electos del procedimiento 
los municipios de San Ciro de Acosta y Rayón, como los que quedarán bajo los efectos de 
negación del registro correspondiente. Así mismo derivado de la verificación a los requisitos 
constitucionales, legales y normativos contenidos en el presente acuerdo, el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Extraordinaria de fecha 15 quince de 
marzo de 2021 dos mil veintiuno, aprobó por unanimidad de votos suprimir las candidaturas 
individuales correspondientes a los municipios de Ahualulco y Ciudad del Maíz, a efecto de no 
afectar innecesariamente el derecho del Partido Político que conforma la coalición "Juntos 
Haremos Historia". 

TERCERO. Derivado de las modificaciones que esta Secretaria Ejecutiva tuvo a bien realizar y 
bajo el cumplimiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO DEL TRABAJO, POR DANDO CUMPLIMIENTO AL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, de manera VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE REGIDURÍAS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS: AQUISMÓN, 
ARMADILLO DE LOS INFANTES, CIUDAD DEL MAÍZ, EL NARANJO, GUADALCAZAR, 
LAGUNILLAS, MATEHUALA, TAMUÍN, VENADO, VILLA DE ARISTA, VILLA DE LA PAZ, VILLA 
DE RAMOS, VILLA JUÁREZ, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2020 - 2021, 
de conformidad con lo previsto en el Considerando Vigésimo Noveno inciso b) del presente 
acuerdo. 

CUARTO. Derivado del cumplimiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, POR 
DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, de manera VERTICAL EN 
LAS DEMÁS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS 

DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2020 -
2021, de conformidad con lo previsto en el Considerando Vigésimo Noveno inciso b) del presente 
acuerdo. 

QUINTO. En caso de que el Partido Político presente sustitución de alguna de las candidaturas 
que postula, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 24 de los "Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará 
para Ja verificación del cumplimiento al principio de paridad de género en los registros de 
candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, 
durante el Proceso Electoral 2020-2021 ". 

SEXTO. En el caso de postulaciones posteriores a la aprobación del presente acuerdo en relación 
las planillas incompletas de mayoría relativa y listas de representación proporcional, deberá 
respetar el sexo asignado con el objetivo de no alterar la paridad ya establecida tanto de forma 
horizontal como vertical; asimismo, deberá atender la postulación mediante acciones afirmativas. 
Lo anterior en atención a lo señalado en Jos artículos 12.2 y 14.2 de los LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN EL MECANISMO QUE SE APLICARÁ PARA LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LOS REGISTROS DE 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
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DE SAN LUIS POTOSÍ, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Consejo, para que notifique el presente 
acuerdo al Instituto Nacional Electoral a través de la UTVOPL. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Consejo, para que notifique el presente 
acuerdo al PARTIDO DEL TRABAJO, así como a todos los Comités Municipales Electorales para 
su conocimiento y efectos legales conducentes. 

NOVENO. Publíquese en la página web de este Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx, 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana, en sesión extraordinaria de fecha 15 quince días del mes de marzo 
del año 2021 dos mil veintiuno. 

11. Notificación del acuerdo. El 15 quince de marzo del año 2021 dos mil veintiuno, en la 
misma sesión por encontrarse presente el Representante del Partido del Trabajo se le 
notificó el "ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO HORIZONTAL Y VERTICAL 
DE LAS POSTULACIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO CON 
RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS 
DE REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021". 

111. Recursos de Revocación. Inconforme con el acuerdo que antecede, el día 17 diecisiete de 

marzo del año 2021 dos mil veintiuno, la parte actora interpuso recurso de revocación en 

contra del mismo; realizando dos adendums al mismo los días 18 y 19 de marzo del año en 

curso. 

IV. Tercero interesado. En el presente asunto no compareció tercero interesado. 

V.- Trámite y sustanciación.- El 20 veinte de marzo del presente año, se admitió a trámite 

el presente medio de impugnación. 

En esa misma fecha se cerró la instrucción, para el efecto de acordar lo procedente y, en 

su caso, proponer al Pleno el proyecto de resolución que en derecho proceda. 

4 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.rnx 



CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Consejo es competente de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de S.L.P.; 44, 

fracción 11 , inciso k), de la Ley Electoral , y 7 fracción 1, 41, 42 y 43 de la Ley de Justicia, 

mismos que establecen que es un organismo constitucional autónomo, encargado de aplicar 

y vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de la 

materia electoral, y que tiene conferida como atribución la de resolver los recursos que 

legalmente le competen, como lo es el recurso de revocación previsto por la Ley de Justicia. 

SEGUNDO. Procedencia. Se tienen por satisfechos los requisitos de procedencia previstos 

en los artículos 41 y 42 de la Ley de Justicia, en los términos siguientes: 

a) Forma: El Recurso de Revocación se presentó por escrito, se hace constar el nombre del 

actor; domicilio para recibir notificaciones, así como la persona autorizada para oírlas y 

recibirlas; se acredita su personalidad; se identificó el acto impugnado y la autoridad 

responsable; los hechos en que se funda la impugnación, los agravios causados por el acto 

reclamado y se asentó la firma autógrafa del promovente, por tanto, se cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 14 de la Ley de Justicia. 

b) Oportunidad: Se cumple con el requisito, con las constancias del sumario, ya que el 

actor tuvo conocimiento del acto el quince de marzo del presente año. 

De ese modo, debido a que la violación reclamada en el medio de impugnación se trata de 

acto de preparación de proceso electoral, el cómputo de los plazos se hará contando todos 

los días, en términos de los dispuesto por el artículo 1 O, párrafo primero, de la Ley de 

Justicia Electoral. 

Por tanto, si el escrito de demanda fue presentado el diecisiete de marzo del año en curso, y 

sus ampliaciones los días dieciocho y diecinueve del mismo mes y año en ese tenor, el 

plazo legal para la interposición del medio de impugnación transcurrió del quince al 
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diecinueve de marzo del año dos mil veintiuno, y si fue presentado los días diecisiete, 

dieciocho y diecinueve todos del mes de marzo y año 2021, es válido concluir que el medio 

de impugnación fue presentado oportunamente, dentro del plazo legal de cuatro días 

previsto en el artículo 11 de la Ley de Justicia. 

c) Legitimación y personería: El recurso fue promovido por parte legítima, en términos de 

los artículos 11 , fracción 1, en relación con el artículo 13 fracción 1, y 42 de la Ley de Justicia; 

ya que, el Licenciado CARLOS DANIEL COMPEAN ZAPATA, cuenta con la personería 

para promover el presente recurso, toda vez que el mismo es Representante Propietario del 

Partido del Trabajo acreditado ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, circunstancia que consta en archivos de este organismo electoral. 

d) Interés jurídico: Se cumple con este requisito, toda vez que el acto impugnado es 

contrario a las pretensiones del partido actor, y en términos de lo dispuesto por el numeral 

41 , de la Ley multicitada. 

e) Definitividad: Este requisito se encuentra colmado en términos del artículo 41 , de la Ley 

de Justicia porque el Recurso de mérito se promueve en contra de un acto cuya naturaleza, 

guarda relación con el proceso electoral y resultados del mismo, y no se exige algún otro 

medio de impugnación que deba agotarse antes de acudir al presente Recurso, por tanto, el 

actor está en aptitud jurídica de promoverlo. 

f) Tercero interesado. Dentro del plazo establecido de setenta y dos horas, para la 

comparecencia de los terceros interesados, no compareció con ese carácter, persona 

alguna, como se advierte de la certificación de término realizada por la Secretaria Ejecutiva 

de este Consejo. 

g) Pruebas ofrecidas por el actor. 

Consisten en las siguientes: 

a) Documental pública, Consistente en el requerimiento del Acuerdo del Pleno del 
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Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al principio de paridad de género horizontal de las 

postulaciones presentadas por el Partido Político del Trabajo con respecto a las 

candidaturas de planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación 

proporcional para la elección de ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí para 

el proceso electoral local 2020-2021 de fecha 15 de marzo de 2021. 

b) Presuncional legal y humana. 

CUARTO. Planteamiento del caso. 

4.1. Precisión del acto impugnado. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO 
HORIZONTAL Y VERTICAL DE LAS POSTULACIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO 
CON RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE 
REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 

ANTECEDENTE S 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto mediante el cual fueron 
reformados, adicionados y derogados diversos preceptos de la Cons titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, de igual forma el 06 de junio de 2019, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se reformaron los articulos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la citada 
Constitución. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electora/es, aprobada por e/ H. Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014, legislación que 
presenta su última reforma el 13 de abril de 2020. 

111. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Partidos Políticos, 
aprobada por el H. Congreso de Ja Unión el 15 de mayo de 2014, legislación que presenta su última reforma el 
13 de abril de 2020. 

IV. El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio del cual se 
reforman art/cu/os de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi, la cual 
presenta su última reforma el 27 de agosto de 2020. 

V. El 30 de junio de 2014 dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, e/ Decreto 613 por medio 
del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, la cual fue reformada por Decretos 0653, 
de fecha 31 de mayo de 2017; Decreto 0658, de fecha 10 de junio de 2017, Decreto 0644, de fecha 24 de 
marzo de 2020 y decreto 0680 de fecha 29 de mayo de 2020. 
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VI. El 07 septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo número 
INE/CG66112016, mediante el cual aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
normativa que presentó su última reforma et 06 de noviembre de 2020. 

VII. El 30 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 703 por medio del cual 
se expide la Ley Electora/ del Estado de San Luis Potosí, abrogando ta que se encontraba en vigor, misma 
que fue expedida mediante Decreto 613, y publicada et 30 de junio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado. 

VIII. El 07 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante acuerdo 
INE/CG18712020, aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar una fecha única Ja conclusión del 
periodo de precampañas y et relativo para recabar apoyo ciudadano, para /os Procesos Electorales 
Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021, en el cual se establece et 08 de enero de 2021, 
como la fecha de término de /as precampañas para el Estado de San Luis Potosí. 

IX. 

X. 

El 07 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante acuerdo 
INE/CG18812020 aprobó el Plan Integral y Calendarios de Coordinación de /os Procesos Electora/es 
Locales concurrentes con el Federal 2020-2021, en el cual se establecen diversas fechas de actos del 
proceso electoral. 

El 30 de septiembre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en 
cumplimiento a Jo dispuesto por el articulo 284 de la Ley Electoral del Estado, dio inicio al Proceso Electora/ 
2020-2021, en el cual se llevarán a cabo las elecciones de Gubematura del Estado, Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos. 

XI. El 30 de septiembre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, aprobó el 
"Calendario Electoral Local para el Proceso Electoral 2020-2021", de conformidad con Jo establecido en los 
artículos 74 fracción 11, inciso e), 284 fracción 11 de la Ley Electoral del Estado, aprobándose modificaciones al 
mismo, siendo la última el 07 de enero de 2021, determinándose en dicho calendario las siguientes fechas para 
la verificación para la paridad de género en Ayuntamientos: 

"REGISTROS DE CANDIDATURAS PARA AYUNTAMIENTOS" 
Acuerdo /NE: 

22 al 28 de Plazo para que los Partidos Políticos, Coaliciones, Alianzas Partidarias 
INEICG188/20 

20 
febrero de y Candidaturas Independientes, presenten ante el Comité Municipal 

Plan Integral 
2021 Electoral correspondiente, su r espectiva solicitud de registro de 

LEE 
Planilla de Mayoría Relativa y lista de Regidurias de 

290 
Representación Proporcional. 
La Secretarla Ejecutiva este día verificará el cumplimiento al principio 

1º de marzo de paridad de género en los registros de candidaturas a LEE 
de 2021 Ayuntamientos. 289 Bis. 

Ultimo dia para que la Secretaría Ejecutiva presente al Pleno del 

15 de marzo 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana el proyecto de LEE 

de 2021 
Dictamen de verificación de la Paridad de Género 289 Bis, 
correspondientes a tos registros de Diputaciones de fracción IV 
Representación Proporcional y Ayuntamientos. 
A más tardar este dia los 58 Comités Municipales Electorales del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana aprobará los LEE 

21 de marzo Dictámenes relativos a las solicitudes de registro de candidatas o 
de 2021 candidatos a Ayuntamientos que se hayan presentado por los Partidos 

Políticos, Coaliciones, Alianzas Partidarias y Candidaturas 
Jndeoendientes, oara el Proceso Electoral 2020-20221. 

XII. El 05 de octubre de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el expediente 164/2020 de la 
Acción de lnconstitucionalidad promovida por el Partido del Trabajo, determinando en sus puntos resolutivos lo 
siguiente: 
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"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.' 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 55, fracciones 
IV y V. 56, 285, 312, párrafo primero, fracción IV. 316, fracción/, 317, párrafo primero, 387, 400, 410, párrafo 
primero, 411, fracciones I y 11, 434, fracción VI, y 444, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0703, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta de junio de dos mil veinte, en términos del considerando cuarto de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez del Decreto 0703 por el que se expide la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosi, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de junio de dos 
mil veinte, en atención al considerando séptimo de esta determinación. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosí, dando lugar a la reviviscencia de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosi, expedida mediante el Decreto Legislativo Número 613, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de junio de dos mil catorce, en la 
inteligencia de que la consulta respectiva y la legislación correspondiente deberán realizarse y emitirse, a más 
tardar, dentro del año siguiente a la conclusión del proceso electoral en el Estado, cuya jornada electoral habrá 
de celebrarse el domingo seis de junio de dos mil veintiuno, tal como se precisa en el considerando octavo de 
esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 'Plan de San 
Luis', así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta." 

XIII. Con fecha 15 de octubre del año en curso, mediante el oficio número PRESIDENCIAILXll-1//104312020, el 
cual fue recibido en Ja Oficialía de Partes de este Consejo el día de su emisión, el Congreso del Estado, por 
conducto de la Diputada Vianey Montes Colunga, Presidenta de Ja Directiva del H. Congreso del Estado, 
informó a este organismo electoral de la notificación que le fuera efectuada por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación de los puntos resolutivos de la sentencia en la Acción de lnconstitucionalidad dictada dentro del 
expediente 16412020, misma que fue recibida en ese órgano legislativo con fecha 13 de octubre del año 2020. 

XIV. El 20 de octubre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana aprobó en 
sesión ordinaria los Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la verificación del 
cumplimiento al principio de paridad de género en los registros de candidaturas a diputaciones e 
integrantes de los ayuntamientos del estado de San Luis Potosi, durante el Proceso Electoral 2020-
2021. 

XV. El 05 de noviembre de 2020, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, aprobó Jos 
Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular para el proceso electoral 
local 2020-2021 del estado de San Luis Potosí. 

XVI. Que, durante el periodo comprendido del 22 al 28 de febrero de 2021, el PARTIDO DEL TRABAJO, 
presentó ante el este Organismo Electora/ y en algunos casos ante el Comité Municipal Electoral 
correspondiente sus respectivas solicitudes de registro de Planilla de Mayoría Relativa y lista de Regidurias de 
Representación Proporcional, para contender en el Proceso Electoral 2020-2021. 

XVII. Que el 02 de marzo de 2021, Ja Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, requirió por primera vez al PARTIDO DEL TRABAJO, para que solventaran las omisiones 
detectadas en su cumplimiento a Ja paridad horizontal y vertical. 

XVIII. Que el 03 y 04 de marzo de 2021, el Partido en cuestión no solventó las sustituciones de paridad 
requeridas. 

1 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntolD=272697 
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XIX. Que el 05 de marzo de 2021, la Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, requirió por segunda ocasión al PARTIDO DEL TRABAJO, para que solventaran las omisiones 
detectadas en su cumplimiento a la paridad horizontal y vertical. 

XX. Que el PARTIDO DEL TRABAJO, se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones 
previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electora/es. Ley General de Partidos Políticos. Ley Electoral del Estado de San Luis Potosi y 
demás normatividad aprobada por el Pleno de este Consejo. Por lo anterior y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Qué el artículo 116, Base IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
señala que los organismos públicos locales electora/es contarán con un órgano de dirección superior integrado 
por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido 
político contará con un representante en dicho órgano. 

SEGUNDO. Que el artículo 99 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora/es 
señala que los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un 
Consejero/a Presidente/a y seis Consejeros/as Electora/es. con derecho a voz y voto; el Secretario/a 
Ejecutivo/a y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concunirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 

TERCERO. Que el artículo 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, la citada Ley, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se 
regirán por los principios de certeza. imparcialidad. independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

CUARTO. Qué el artículo 35, fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que son derechos de la ciudadanía: 11. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y 
candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las 
ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos. condiciones y 
términos que determine la legislación. 

QUINTO. Qué el artículo 41, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 
que los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 
registro legal. las formas específicas de su inteNención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas. se obseNará el principio de paridad 
de género. Los partidos pollticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática. 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de representación política, 
y como organizaciones ciudadanas. hacer posible su acceso al ejercicio del poder público. de acuerdo con los 
programas. principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como 
con las reglas que marque la ley electora/ para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la inteNención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

SEXTO. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley General 
de Partidos Políticos; en relación con el numeral 232, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la 
postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración de las planillas de 
Ayuntamientos y de las Alcaldías. 

SÉPTIMO. Que el artículo 6, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
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dispone que el Instituto, los Organismos Públicos Locales, los partidos politicos, personas precandidatas y 
candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos pol/ticos y 
electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

OCTAVO. Que el articulo 7, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora/es, señala 
que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del 
Estado de elección popular. También es derecho de los Ciudadanos y obligación para los partidos pol/ticos la 
igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 

NOVENO. Que el articulo 26 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora/es, numerales 1 y 2, 
establece que: 1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de las 32 entidades federativas de la República se 
integrarán y organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada estado, así como la 
Constitución Politica de la Ciudad de México y las leyes respectivas. 2. Los municipios serán gobernados por 
un Ayuntamiento de elección popular directa, conformado por una Presidencia Municipal y el número de 
integrantes que determine la Constitución y la ley de cada entidad, así como los órganos polltico
administrativos, según la legislación aplicable en la Ciudad de México. En el registro de las candidaturas a los 
cargos de presidente o presidenta, alcalde o alcaldesa, concejalías, regidurias y sindicaturas de los 
Ayuntamientos, Jos partidos politicos deberán garantizar el principio de paridad de género. Las fórmulas de 
candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona propietaria. 

DECIMO. Que el articulo 3°, numeral 4 de Ja Ley General de Partidos Políticos establece cada partido politico 
determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legislaturas 
federales y locales, así como en Ja integración de Jos Ayuntamientos y de las Alcaldías, en el caso de la Ciudad 
de México. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres. En caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las sanciones que establezcan las 
leyes en la materia. 

DECIMO PRIMERO. Que el artículo 3°, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos, señala que en ningún 
caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean asignados 
exclusivamente aquellos distritos en Jos que el partido haya obtenido Jos porcentajes de votación más bajos en 
el proceso electoral anterior. 

DECIMO SEGUNDO. Que el artículo 232, numeral 4, de Ja Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electora/es, prevé que el Instituto y Jos Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, 
cuentan con facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la 
paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para Ja sustitución de las mismas. En caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

DÉCIMO TERCERO. Que los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y el 
numeral 30 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, disponen que, el Consejo Estatal Electora/ y de 
Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio propios; encargado de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales estatales y municipales; as/ como los procesos de consulta ciudadana; integrado 
conforme lo dispone la ley respectiva. 

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, señala que los partidos politicos los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como 
fin promover la participación de los ciudadanos en la vida democrática, la paridad de género, así como el hacer 
posible el acceso de sus candidatos, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo de los electores, al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios, ideas y postulados; así como las reglas 
para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, de conformidad con los procedimientos que establezcan 
sus estatutos para la postulación de candidatos. Los partidos políticos que participen en los procesos 
electorales locales para integración del Congreso del Estado, deberán garantizar la paridad entre Jos géneros 
en la totalidad de sus candidaturas, por ambos principios, debiendo sus fórmulas estar compuestas por 
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candidatos del mismo género. En los procesos electorales municipales que se rigen por el principio de mayoría 
relativa, los partidos políticos promoverán la postulación de una proporción paritaria de mujeres y hombres en 
/as candidaturas. En el caso de /as candidaturas a /os Ayuntamientos postulados por cada partido polltico se 
regirá por el principio de paridad horizontal y vertical. Las planillas deberán integrarse por candidatos 
propietarios y suplentes del mismo género. Las listas de representación proporciona/ en cargos de elección 
municipal, se conformarán y asignarán bajo e/ principio de paridad de género en propietarios y suplentes. 

DÉCIMO QUINTO. El artículo 40 de la Ley Electoral del Estado, dispone que, el Pleno del Consejo es e/ órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de /as disposiciones constitucionales y lega/es en 
materia electoral, así como de velar porque /os principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 

DÉCIMO SEXTO. Que e/ artículo 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado, establece que es obligación 
de /os partidos políticos, la de determinar y hacer públicos /os criterios para garantizar la paridad entre /os 
géneros en todas sus dimensiones en candidaturas a diputados y ayuntamientos. Éstos deberán de ser 
objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que e/ artículo 135, fracción XIX, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado, señala 
que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean 
asignadas exclusivamente candidaturas a diputados y ayuntamientos en /as que e/ partido haya obtenido los 
porcentajes de votación más bajos en e/ proceso electoral anterior, a lo cual la autoridad electoral será la 
responsable del cumplimiento de este precepto. 

DÉCIMO OCTAVO. Que e/ articulo 155, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado, dispone que, 
asimismo, deberán registrar a /as planillas de mayoría relativa y listas de candidatos a regidores de 
representación proporcional en /os términos del artículo 289 que deseen participar en /as elecciones para la 
renovación de los ayuntamientos, en cuando menos quince municipios. 

DÉCIMO NOVENO. Que el artículo 289 Bis de la Ley Electoral del Estado, dispone que posterior al plazo 
señalado en /os artículos anteriores según corresponda, en /os cinco días siguientes, e/ Secretario Ejecutivo 
procederá de Ja siguiente manera: /. Realizará la primera verificación de lo relativo a la paridad de género en 
/as planillas que presenten /os partidos políticos; //. Sí de la revisión se desprende que existe alguna violación 
en /as listas de registro, relativa a la paridad de género, el Secretario Ejecutivo requerirá al partido polltico 
omiso para que en término de setenta y dos horas subsane la falta; 111. El Secretario Ejecutivo procederá a 
realizar la segunda y última revisión correspondiente a /os requerimientos que derivaron de la primera a cada 
partido político sobre la paridad de género, y sí detecta que algún partido político continúa en falta, lo requerirá 
nuevamente para que en un plazo no mayor de veinticuatro horas subsane la falta . En el caso de que el partido 
polltico no hubiera dado cumplimiento con los diversos requerimientos dentro de los plazos establecidos, el 
Consejo negará el registro respectivo; IV. Dentro de /os diez dlas siguientes al fenecimiento del plazo que 
antecede, e/ Secretario Ejecutivo presentará al Pleno del Consejo /os dictámenes respectivos por partido 
político sobre la paridad de género; V. Una vez aprobados /os dictámenes relativos a la paridad de género, e/ 
Consejo notificará a /os partidos políticos dentro de /as siguientes cuarenta y ocho horas, a través de /as 
Comisiones Distrita/es y /os Comités Municipales Electora/es, y VI. Vencido e/ plazo señalado en el articulo 
anterior; /as Comisiones Distrita/es y /os Comités Municipales Electora/es, según corresponda, revisarán /os 
requisitos de elegibilidad señalados en la presente Ley, y procederán a pronunciarse sobre el registro de los 
candidatos según su competencia. 

VIGÉSIMO. Que e/ articulo 293 de Ja Ley Electoral del Estado, señala que de la totalidad de solicitudes de 
registro, tanto de /as candidaturas a diputados, como de candidatos postulados en /as planillas para la 
renovación de /os ayuntamientos, que sean presentadas ante el Consejo, en ningún caso incluirán más de/ 
cincuenta por ciento de candidatos o candidatas propietarias y suplentes del mismo género, con la excepción 
de que, en virtud de la operación aritmética que se realice para el cálculo del respectivo porcentaje, no sea 
posible cumplir en esa medida; en consecuencia, se tomará el entero superior siguiente como válido para 
conformar la lista de candidatos. En las fórmulas para el registro de candidatos a diputados, así como en /as 
planillas para la renovación de ayuntamientos, propietario y suplente serán del mismo género. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que e/ articulo 294 de la Ley Electoral del Estado, dispone que las listas de 
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representación proporcional deberán cumplir con el principio de paridad de género señalado en la Constitución 
Federal, para lo cual se registrarán de forma alternada, candidatos propietarios de género distinto. Las 
candidaturas suplentes serán del mismo género que el candidato propietario. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que el articulo 315 Quáter de la Ley Electoral del Estado, establece que /as solicitudes 
de registro de /os candidatos a diputados e integración de planillas de mayoría relativa de ayuntamientos que 
busquen la reelección, deberán presentarse en fórmulas de propietarios y suplentes del mismo género; y 
tratándose de listas, deberán garantizar la paridad y alternancia de géneros. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que el artículo 44, fracción /, inciso a) de la Ley Electora/ del Estado, dispone que el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de dictar /as previsiones normativas y 
procedimentales necesarias, para hacer efectivas /as disposiciones de la propia ley. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que el acuerdo de este Organismo Electora/, aprobado el 20 de octubre de 2020, 
relativo a /os "Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la verificación del cumplimiento 
al principio de paridad de género en /os registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, durante el Proceso Electora/ 2020-2021", de conformidad con lo 
previsto en el artículo 135 fracción XIX, párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado, establece /as bases 
para una adecuada verificación al cumplimiento de las disposiciones relativas al principio de paridad de género, 
en los registros de candidaturas a diputados y diputadas e integrantes de /os Ayuntamientos del Estado de San 
Luis Potosi, por ambos principios; para el caso en particular, /as disposiciones atinentes al caso de 
ayuntamientos son /as siguientes: 

Artículo 1. 
Objeto. 

"CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES" 

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer el mecanismo que el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, aplicará para verificar el cumplimiento al principio de paridad de género en /os 
registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, en 
el Proceso Electoral 2020-2021 

A rticulo 2. 
Aplicación. 

Los presentes lineamientos son de observancia general y obligatorios para /os partidos políticos con registro e 
inscripción vigente ante el Consejo Estatal Electora/ y de Participación Ciudadana, así como para /as 
coaliciones, alianzas partidarias. y candidaturas independientes, que participen en el Proceso Electoral 2020-
2021. 
(. . .) 

Artículo 12. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS CANDIDATURAS A INTEGRANTES 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

De /os registros de planillas de mayoría relativa con paridad de género. 

12.1. A efecto de garantizar la paridad horizontal en /os registros de candidaturas a integrantes de /os 
ayuntamientos de mayoría relativa, /os partidos políticos deberán postular planillas encabezadas en un 
cincuenta por ciento por un género y el restante cincuenta por ciento por candidaturas de género distinto. En 
caso que del total de quienes encabezan /as postulaciones, resulte un número impar. se deberá privilegiar al 
género femenino; logrando con ello homogeneidad y cumplimiento a la paridad de género horizontal en dichos 
registros. 

12.2. Las postulaciones a integrantes de /os ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, con excepción 
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de la candidatura a Ja presidencia municipal, se deberán realizar mediante el sistema de fórmulas compuestas 
cada una por un propietario y un suplente del mismo género. La candidatura a presidencia municipal como /as 
fórmulas, se deberán alternar por género distinto hasta agotar el total de las postulaciones de Ja planilla de 
mayoría relativa de que se trate, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 294 de la Ley y 13 de la ley 
Orgánica. 

Artículo 13. 
Verificación del cumplimiento de paridad de género en los registros de las planillas de mayoría relativa de 
Ayuntamientos. 
13.1 Para efectos de verificar el cumplimiento al principio de paridad de género horizontal en la postulación total 
de candidaturas a integrantes de los ayuntamientos de mayoría relativa que los partidos pollticos realicen, el 
Consejo tomará en cuenta para dicha verificación tanto Jos registros de candidaturas solicitados de manera 
individual, como los que les corresponda postular en la coalición o alianza partidaria en Ja que participen. 

Adicionalmente a lo anterior, las postulaciones que efectúen las coaliciones o alianzas partidarias, también 
atenderán a la paridad de género, de conformidad con lo señalado por el numeral 17, 17.1 y 17.2, de Jos 
presentes lineamientos. 

13.2. Para verificar que los partidos pollticos cumplieron con el principio de paridad de género horizontal en las 
postulaciones realizadas, as/ como con la obligación de no destinar exclusivamente un solo género en aquellos 
municipios en los que tuvieron Jos porcentajes de votación más bajos en el proceso electora/ anterior, se 
utilizará el sistema informático http://ceepacslp.mx!paridad2018, en /os términos siguientes: 

l. Información. 

a) El listado de los 58 municipios del Estado de San Luis Potosi; 

b) Los porcentajes de votación que cada partido político obtuvo por municipio en la elección del proceso 
electoral 2017-2018, y 

c)Los nombres de tos partidos políticos que cuentan con registro e inscripción vigente en el Consejo. 

11. Forma de aplicación. 

a) De las opciones que presenta el sistema informático el partido político seleccionará en cuáles municipios 
registrará candidaturas de manera individual. 
b) El sistema informático, de forma automática, distribuirá el número de registros seleccionados en tres 
bloques, respetando en todo momento la homogeneidad entre los bloques, ordenando de mayor a menor 
según Jos porcentajes de votación obtenidos en el proceso electoral anterior, quedando de la siguiente manera: 

• En el primer bloque, /os municipios en /os que se obtuvo la votación más alta. 
• En el segundo bloque, los municipios en los que se obtuvo Ja votación media. 
• En el tercer bloque, los municipios en los que se obtuvo Ja votación más baja. 

c)En caso de que el tercer bloque sea conformado por un número impar, deberá prevalecer el género 
masculino en ese bloque. 

d) De igual forma, el sistema informático arrojara el número total de registros que realizó el partido político por 
bloque, verificando el cumplimiento del principio de paridad de género. 
e) En el caso de que el partido político postule candidatos o candidatas en aquellos municipios donde no 
registró en el proceso electoral inmediato anterior, el sistema informático arrojará un listado de aquellos 
municipios en donde el partido político podrá determinar fas candidaturas a registrar sin dejar de observar Ja 
paridad de género de manera total. Una vez que el partido concluya el registro de la respectiva lista, el sistema 
informático realizará una suma en la cual visualizará si se cumple efectivamente con fa paridad de género en Ja 
referida lista. 
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f) Una vez que el partido político haya realizado el total de sus registros, esto es, en Jos bloques y de ser el 
caso, en la lista, el sistema informático verificará que la suma total de los bloques y la suma de la lista cumplan 
de manera global con el principio de paridad de género horizontal, en los registros realizados de manera 
individual. 

13.3. Una vez que el sistema informático emita la verificación referida en el numeral 13.2 fracción 11 de los 
presentes lineamientos, se obtendrá la información relativa a /as postulaciones que el partido político efectúe, 
en su caso, en coalición o alianza partidaria. Para esta verificación se tomarán en consideración únicamente 
aquellas postulaciones que, dentro de dicha forma de participación, le correspondan al partido político, de 
conformidad con el convenio respectivo. 

Hecho lo anterior, se procederá a computar las postulaciones totales del partido, y se verificará que el partido 
político cumple con el registro de 50% candidaturas para hombres y 50% candidaturas para mujeres. 

13.4. Efectuado Jo anterior, la Secretaría Ejecutivo procederá a conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 289 BIS de la ley. 

Artículo 14. 
De los registros de regidurías de representación proporcional con paridad de género. 

14.1. Los partidos políticos deberán registrar listas propias de regidurías de representación proporcional 
integradas por cincuenta por ciento de candidaturas de un género y cincuenta por ciento de genero distinto, con 
la excepción de que, en virtud de la operación aritmética que se realice para el cálculo del respectivo 
porcentaje, no sea posible cumplir en esa medida; en consecuencia, se tomará el entero superior siguiente 
como válido para conformar la lista de candidaturas. 

La lista de regidurias de representación proporcional, deberá iniciar con género diverso a aquel con que 
concluyó Ja planilla de mayorla relativa. Lo anterior, para dar cumplimiento al principio de alternancia 
establecido por el artículo 295 de la Ley Electoral. 

14.2. Las postulaciones a regidurlas de representación proporcional, se deberán realizar mediante el sistema 
de fórmulas compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se deberán de alternar 
/as fórmulas de género distinto hasta agotar la lista de regidurías de representación proporcional que 
corresponda según el municipio de que se trate, y de conformidad con el articulo 13 de la Ley Orgánica, 
garantizando con ello la paridad vertical y la homogeneidad en las candidaturas. 

14.3. En el caso de la solicitud de registro de las planillas de mayoría, y listas de candidaturas a regidurias de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos, para que sea procedente su registro es requisito 
indispensable que el partido político integre la planilla de mayoría relativa con la totalidad de candidaturas 
titulares y suplentes, y en el caso de las listas de representación proporcional al menos el cincuenta por ciento 
de candidaturas titulares y suplentes a que refiere el artículo 13 de la Ley Orgánica. 

Artículo 15. 
Verificación del cumplimiento de paridad de género en los registros de las listas de regidurías de 
representación proporcional de Ayuntamientos. 

15.1. La verificación del cumplimiento al principio de paridad de género vertical en las candidaturas a regidurías 
de representación proporcional, se realizará a través del sistema informático Sistema Estatal de Registros, en 
observancia al procedimiento establecido en el artículo 289 BIS de la Ley. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que el acuerdo de este Organismo Electoral, aprobado el 05 de noviembre -de 2020, 
relativo a los "Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de Elección Popular para el 
Proceso El ectoral Local 2020-2021 del Estado de San Luis Potosí" para el caso en particular, las 
disposiciones aplicables al caso de ayuntamientos son las siguientes: 
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TITULO TERCERO 
CAPÍTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS 

Artículo 43. Para el caso de las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, concluido el plazo para el registro 
de candidaturas, la Secretaría Ejecutiva procederá de conformidad con lo dispuesto por el artículo 289 BIS de 
la Ley Electoral, en Jos términos siguientes: 

l. Realizará la primera verificación de lo relativo a la paridad de género vertical y horizontal, en las 
solicitudes de registro de Ja totalidad de fórmulas de diputaciones de mayoría relativa; en las del registro de la 
totalidad de planillas de mayoría relativa y listas de regidurías de representación proporcional; y en las 
solicitudes de registro de listas de diputaciones de representación proporcional que presenten Jos partidos 
políticos, coaliciones o alianzas partidarias; 

11. Si de Ja revisión se desprende que existe alguna inobseNancia relativa a Ja paridad de género, Ja Secretaría 
Ejecutiva le requerirá en primera instancia al partido político, coalición o alianza respectiva, para que en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro 
de candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública; 

111. La Secretarla Ejecutiva procederá a realizar la segunda y última revisión correspondiente a los 
requerimientos que derivaron de la primera notificación a cada partido político, coalición o alianza 
partidaria sobre la paridad de género, y si detecta que algún partido político, coalición o alianza 
partidaria continúa en falta, le requerirá nuevamente para que en un plazo no mayor de veinticuatro 
horas subsane la falta. 

IV. En el caso de que el partido político, coalición o alianza partidaria no hubiera dado cumplimiento con 
los diversos requerimientos dentro de los plazos establecidos, el Consejo negará el registro respectivo, 
de conformidad con lo s iguiente: 

a) En el caso de las candidaturas a diputaciones de mayoría relativa o presidencias municipales, se 
realizará un sorteo entre las fórmulas y candidaturas registradas por el partido político, coalición o alianza 
partidaria, para determinar cuáles de ellas perderán su candidatura, hasta satisfacer el requisito de paridad 
entre los géneros. 

V. Dentro de los diez días siguientes al fenecimiento del plazo que antecede, la Secretarla Ejecutiva presentará 
al Pleno del Consejo /os dictámenes respectivos por partido político, coalición y alianza partidaria sobre Ja 
paridad de género; 

VI. Una vez aprobados los dictámenes relativos a la paridad de género, el Consejo General notificará a los 
partidos políticos, coaliciones y alianzas partidarias dentro de las siguientes cuarenta y ocho horas, a través de 
sus representantes acreditados ante el Pleno del Consejo y dentro del mismo plazo a las Comisiones Distrita/es 
y a los Comités Municipales Electora/es. 

VIGÉSIMO SEXTO. Que el artículo 4, párrafo 1, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, al prever 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, reconoce como una de las manifestaciones concretas de una 
democracia Ja igualdad formal y material entre hombres y mujeres, cuya finalidad aspira a erradicar la 
desigualdad histórica que éstas últimas han padecido mediante Ja creación de leyes, acciones afirmativas e 
incluso decisiones judiciales con perspectivas de igualdad de género que fomenten y hagan efectivo el ejercicio 
de Jos derechos humanos que tienen a su favor 

Por otra parte, con Ja reforma política electoral de dos mil catorce, el Poder Reformador de la Constitución 
reconoció expresamente en el artículo 41, Ja paridad de género, al establecer que los partidos políticos deben 
garantizar la paridad entre Jos géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. La citada reforma 
dispuso en el texto Constitucional, que los partidos políticos debían garantizar la paridad de los géneros en Ja 
postulación de candidatos a cargos de legisladores federales y locales, con lo que se reconoció Ja paridad de 
género y el deber de Jos partidos políticos de postular de forma igualitaria a ambos géneros. 
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En concordancia, con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora/es se estableció la obligación a 
cargo de los institutos políticos de registrar fórmulas de candidatos integradas por personas del mismo género, 
asimismo, el artículo 7, apartado 1, de la citada Ley establece un derecho a favor de la ciudadanía y una 
obligación de los partidos políticos de atender a la igualdad de oportunidades y paridad en el acceso a cargos 
de elección popular. A su vez, el articulo 232, de la invocada Ley, prevé que en la postulación de candidaturas 
a integrantes de los Congresos de la Unión y de los Estados. los partidos políticos deberán registrar fórmulas 
de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que en el orden internacional en que se encuentra inmerso el Estado mexicano, 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) impone en 
cuanto a la participación política de las mujeres y la paridad de género, dos cuestiones fundamentales, a saber: 

• El reconocimiento del deber de las naciones de garantizar la plenitud de sus derechos, y con ello, el acceso a 
espacios de toma de decisión; a la representación efectiva de las mujeres en los órganos de poder y autoridad. 
• La modificación del marco legal y la realización de acciones, incluyendo desde luego las estatales, que 
posibiliten, en forma sustantiva, en Jos hechos, la eliminación de barreras estructurales y culturales 
generadoras de las asimetrías existentes. 

Los artlculos 3 y 7, de la citada Convención, contemplan la exigencia de garantizar a las mujeres, en igualdad 
de condiciones en relación a los hombres. el derecho al sufragio en sus dos vertientes. esto es, en su calidad 
de electoras y de candidatas a cargos de elección popular; como también, el derecho a participar en la creación 
y en la ejecución de las políticas de gobierno y a ocupar cargos de orden público en todos los planos 
gubernamentales. 

Asimismo, dicha Convención, obliga al Estado mexicano a tomar medidas para modificar los patrones 
socioculturales de conducta de hombres y mujeres, a fin de eliminar los prejuicios y prácticas basadas 
en el estereotipo de hombres y mujeres, e igualmente le obliga a tomar medidas contra la 
discriminación de las mujeres en la vida politica del país, garantizando que sean elegibles para todos los 
cargos cuyos miembros sean objetos de elecciones públicas. Este mandato no pasa por una simple 
formulación de igualdad de oportunidades, que quede en un ámbito meramente formal, ya que exige a los 
Estados Parte la formulación de medidas apropiadas para introducir obligaciones hacia el legislador y hacia los 
poderes públicos en su implementación. 

A su vez, el sistema comunitario europeo, el Código de Buenas Prácticas en Materia Electoral de la Comisión 
para la Democracia por el Derecho (Comisión de Venecia). respecto a la forma en cómo habrá de concebirse la 
paridad de género, es enfático al establecer que los Estados a partir de su propio orden constitucional podrán 
adoptar reglas para garantizar cierto equilibrio de ambos géneros en la integración de órganos electos. 

Lo expuesto, revela que México transitó en un andamiaje legal electoral acorde con el mandato de 
impulsar el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres, en un plano de igualdad de género ante los 
varones, primero, con la previsión de cuotas y acciones afirmativas y, después, al establecer reglas 
tendentes a garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas. 

Bajo ese contexto, para que el principio democrático pueda considerarse materializado, debe incluir la 
paridad de género, la cual se traduce en el ejercicio igualitario de derechos entre mujeres y hombres, 
que responde a un entendimiento incluyente, que exige como aspecto indispensable la participación 
política de las mujeres, se trata de una medida de igualdad sustantiva y estructural que pretende garantizar, 
que las condiciones en el punto de partida sean absolutamente plenas, esto es, en la postulación. 

Por lo que, la postulación de candidaturas constituye la etapa del proceso comicial a partir de la cual se 
sientan las bases del mandato constitucional de materializar la paridad de género reconocida en el articulo 
41, de la Constitución General de la República. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Que el 15 de febrero de 2021, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, emitió el siguiente: 
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ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
SAN LUIS POTOSÍ, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL PARTIDO 
CONCIENCIA POPULAR EL DÍA 1 O DE FEBRERO DEL AÑO 2021. 

PRIMERO. El Pleno del Consejo Estatal Electora/ y de Participación Ciudadana, se pronuncia con respecto de 
los cuestionamientos planteados por el Partido Político Estatal Conciencia Popular, de la siguiente manera: 
Primera pregunta. ¿Podría implementarse una excepción a la regla que establece que, de la totalidad de 
solicitudes de registro, respecto de los candidatos postulados en las planillas para la renovación de los 
ayuntamientos. que sean presentadas ante el Consejo, cuando se incluyan más del cincuenta por ciento 
candidatas propietarias y suplentes del mismo género? 

Se determina que es viable aplicar una excepción a la regla sobre el establecimiento de la obligatoriedad de 
postular planillas encabezadas, en un cincuenta por ciento por un género y el restante cincuenta por ciento por 
candidaturas de género distinto solo si, por esta excepción, se procura el mayor beneficio para las mujeres; 
esto es, si el género respecto del que recaen más de la mitad de las postulaciones es sobre el género 
femenino, ya que la naturaleza propia de las acciones afirmativas en la materia, así como del principio 
constitucional de paridad, es la de garantizar el principio de igualdad entre hombres y mujeres, promover y 
acelerar la participación política de las mujeres en cargos de elección popular y eliminar cualquier 
discriminación y exclusión histórica o estructural. 
Asimismo, en la implementación de la referida excepción tendiente a incrementar cuantitativamente la 
postulación de candidaturas de mujeres, el partido político, deberá acatar y así se le verificará lo relativo al 
cumplimiento de la postulación paritaria de candidaturas en sus dimensiones horizontal, vertical, y de acuerdo 
con las condiciones de competitividad dispuestas en el marco normativo vigente. 
Segunda Pregunta. ¿Sería procedente una solicitud de registro en la planilla de renovación de los 
ayuntamientos que se presente, cuando en la fórmula que le corresponda al género masculino, se registre un 
candidato propietario hombre y una candidata mujer suplente, en términos de Jos distintos criterios sustentados 
por la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación? 

Respecto al segundo de tos cuestionamientos realizados, y de acuerdo con los criterios jurisprudencia/es 
señalados en los puntos considerativos Séptimo, Octavo y Noveno del presente acuerdo, debe estimarse como 
válido el registro en que, de acuerdo con el género que corresponda según la posición de prelación respectiva, 
desde la dimensión vertical, si a Ja posición que se pretende postular le corresponde que la candidatura 
propietaria pueda ser ocupada por un candidato varón, la posición de suplente sí puede ser ocupada por una 
candidata mujer ya que, tratándose de la interpretación para aplicación y verificación del principio de paridad, 
desde un enfoque con perspectiva de género, admitir tal determinación asegura que se potencia/ice una mayor 
participación de las mujeres dentro de Ja vida democrática del Estado. 

Siendo menester puntualizar que, dicho supuesto, solo se actualiza cuando a la candidatura propietaria Je 
corresponda postulación de hombre y se desee registrar a una mujer como suplente, y no así cuando a la 
candidatura propietaria le corresponda postulación de una mujer, caso en el que la suplencia deberá recaer. 
siempre, en candidata del mismo género, sin óbice de que, adiciona/mente a esta consideración, el partido 
político esté obligado a observar el cumplimiento de la paridad, también, en sus dimensiones horizontal, vertical 
y en calidad, según las disposiciones normativas vigentes. 

Tercera pregunta. ¿Aplicaría implementar una acción afirmativa y, por tanto, aprobarse, sí un partido político 
presenta una solicitud de registro en la planilla de renovación de tos ayuntamientos, cuando en la parte relativa 
a los candidatos de mayoría relativa, el cargo de presidente comience con el género masculino, y los cargos de 
regidor de mayoría relativa y el sindico municipal son mujeres, propietaria y suplente mujeres, y se comience 
con persona candidata al cargo de 1er regidor de RP Mujer, y a partir del 2° Regidor de RP del género 
masculino, y de ahí en forma alternada? 

Por lo que hace al último de sus planteamientos, conviene puntualizar con toda precisión a qué se refieren las 
dimensiones horizontal y vertical de Ja paridad, ya referidas: 

Paridad horizontal en ayuntamientos: de la totalidad de municipios de un estado en que postule un partido 
político, alianza o coalición, el 50% de las postulaciones deberán recaer en candidatas mujeres para la 
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presidencia municipal y el otro 50% de las postulaciones, en candidatos hombres. 

Paridad vertical en ayuntamientos: las planillas para Ja integración de un ayuntamiento se integran por tres tipos 
de cargo: presidencia municipal, sindicatura y regidurías. En la mitad de esos cargos deben postularse 
hombres y, en la otra mitad, mujeres, de manera alternada; esto es, si por la presidencia municipal contenderá 
un hombre, la candidatura para la sindicatura deberá ser para una mujer, la primera regiduria para un hombre, 
la segunda para una mujer. y así sucesivamente hasta agotar todas las posiciones2

. 

De esta manera, una vez que el partido polltico hubiera proyectado la distribución, por género, de sus 
candidaturas cumplimentando lo relativo a la paridad horizontal, y debiendo atender también a lo que se refiere 

a la paridad vertical, el partido deberá respetar el género que corresponde al a/temar Jos géneros según las 
posiciones en el orden respectivo. 

No obstante, si se pretende que una fórmula de mujeres ocupe una posición que, de esta alternancia de 
género, corresponda a candidatos varones, ello sería considerado válido, siempre y cuando, con dicha medida, 
las posiciones que, con motivo de la alternancia de género, correspondan originalmente a candidatas mujeres 
se ocupen, efectivamente, por mujeres y que de su implementación no resulte una modificación al orden de 
alternancia por la incorporación continua de dos candidaturas de género femenino. 

El supuesto planteado en la pregunta de mérito tendrla que ser considerado como válido, toda vez que en éste 
se cumplen las condiciones descritas: las posiciones que por alternancia de género corresponden a mujeres se 
ocupan mediante postulación de candidatas mujeres; las posiciones que por orden de alternancia de los género 
corresponderían a hombres, serían ocupadas por candidaturas de mujeres, sin que ello altere la alternancia de 
géneros ni se pretenda modificar ese orden a/femado. 

Sin embargo, esta medida no podría ser implementada en sentido contrario, determinando postulaciones de 
candidaturas de hombres en lugar de las candidaturas que corresponderían a mujeres porque ello atentaría 
con la naturaleza y fines propios de la paridad como principio constitucional y con las acciones afirmativas 
determinadas por la normativa vigente, para promover y acelerar la participación política de las mujeres. 

Los ajustes que, en su caso, pretenda implementar el partido político, de acuerdo con las consideraciones 
vertidas en el presente acuerdo no le eximen de la obligación de acatar las disposiciones sobre paridad vertical, 
horizontal y de calidad, mismas que se verificarán, en su caso, de acuerdo con lo establecido en los 
Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la verificación del cumplimiento al Principio de 
Paridad de Género en los Registros de Candidaturas a Diputaciones e Integrantes de los Ayuntamientos del 
Estado de San Luis Potosi. 

( ... ) 

VIGÉSIMO NOVENO. Que, de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
antes referidas, la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Electoral procedió al análisis y verificación del 
cumplimiento al principio de Paridad de Género, con respecto a las solicitudes de registro de integrantes de 
Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Regidores de Representación Proporcional de los Ayuntamientos del 
Estado de San Luis Potosi, correspondiente al Proceso Electora/ 2020 -2021, presentadas por el PARTIDO 
DEL TRABAJO, en los siguientes municipios de acuerdo con el reporte emitido por la herramienta 
http://ceepacslp.mx!paridad2018. y SER como se observa a continuación: 

a) VERIFICACIÓN HORIZONTAL 

2 https://www.te.gob.mx/genero/media/pdf/240d3 I Od4384cf3.pdf 
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15 o .165: :_ c~aliqon 

56 (1 331': :¡. 
~d .·eua 

20 

Gene10 11 Propo11e1 

\ hili• HOn't."41 

'.1 1 1 j~· Htimb<~ 

'.1uj<;i• Ht1n·br9 

'.h1j~· H0trt.,.e 

\ lu1a· Ho .. rbre 

'.luii!':' H on h"1r 
. 

1!;ti 
'.lu1€:~ Hon•bre 3_;,I. 
\ 111,..,,· H'lt1'br-.. :~· 1 
'.ltij§· Horrt:re ~.': ·¡ 
\ lvfe· Ho.r br"e ~ » 

Genem a P1opone1 

'.luj&' Hor11-orfi 

\lu¡t~ Hombrt 

\ lu¡cr Home.re 

'.lu!e• Horrbft: 

~.1u;6'r Horrbtt 

\lu1~r Ho1ri>t& 

'.lllJ•' Ho11·0f• 

'.1uj•• l·forr't:Y• 

\ lu¡&' Hon-i>tt 

Género n Proponer 

\ 1oj&o• Homtve 

\tu;.· Ho-· 
\ 1u19• Hon-.tyt-

'..1ujf• Homt,..• 

• .. 1ujt• Hon\b ~ 

·~1u}t• Hombre 

\1vjo· Hornbrt: 

'.1ujt• Hombr• 

\1uj-· Horrt.Y• 
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listado de Munici1Mo.s 

No NS Distrito Votos ~·. Tipo de Postulación Gene10 a P1opone1 

2S 

Bloque 1 Bloque 2 Bloque 3 Bloque NP Resumen 

folal de 1 1~\.lj'Bí-SS an Bloque T.,tal d& 111-...Jtr'!ls arl Bloque fo•al de 11't<¡Eires sn Bloque 'T<J•a! da n'i...,er~s en Bfoque Suma de blor¡ues 
ro:al da fflljer.;s· 11 
".'c·al de holrbfes • 7 

1 ~ 2 ¿ 3 " t.P 
T~1al de l1omb!'es ~ ~.,!al d& ho1nb?.e:s er -.yal de hOll'·br~s ~r "'7"c·a1 de hon'bré!t -er 
B?O'Jé • 1 B~que 2 5 B.,quaJ 5 BOi.¡!:~ NP G 

Revise! 5-s han COlíCC~(I~ ~IJ ''J"I Concct1:1! S!J ha!t Conecto~ !'..o h .. m 
Revise! tJo GE ria o:ignado cotl eJ.r"<:ki~ ~o lo~ 
bloqul)5 

horno ias ~o hoir;, f'.~<.ho 1·~ t:o~.'t~ t~; 

usign:ic·onn Sl'l Mi,fntione~ c.c.n n~.g:.,Jr;;ono\ (Oí' (l~l;-"J~eneo; <:~!" 

l)¡fidld o~ idl:f º' 14Jj t>..1•td.IJ Sum a de bloques y lis tado 
"'.".;:al ét fT\JjTJli'S 12 
Total de ho1rt«s l 7 

1.En atención a la paridad horizontal no cumplida y de conformidad con el artículo 43 fracción IV inciso a) de 
los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, toda vez que para el 
cumplimiento sustantivo del principio de paridad, el número de hombres excede en cuatro posiciones por 
encima de las postulaciones de género femenino en el bloque 1, el partido político se sujetará a dos 
metodologías para ajustar las cantidades de la totalidad de candidaturas hasta satisfacer ta cifra exigida por Ja 
normatividad aplicable. 

En primera instancia, si bien se evidencia que en consecuencia de Ja omisión del Partido del Trabajo de atender 
to señalado respecto al cumplimiento al principio de paridad horizontal del bloque existe una disparidad 
sustancial entre un género y otro, en ese sentido, se estima pertinente reafirmar que en el caso que nos ocupa, 
el partido omiso conforma una coalición con el Partido Verde Ecologista de México, por lo que al restar cuatro 
posiciones del bloque 1 para lograr la paridad horizontal de las postulaciones se afectaría de forma directa a lo 
ya dictaminado como coalición al Partido Verde Ecologista de México; siendo que este último acato en tiempo y 
forma Jos requerimientos realizados por esta Autoridad Electoral, respecto a la inobservancia del principio 
paritario, por lo que de un análisis extenso, una vez que han sido revisadas las postulaciones en el bloque dos 
y tres respectivamente, se da cuenta de dos postulaciones de género masculino correspondientes a los 
municipios de Ahualu/co y Ciudad del Maiz, cuyas candidaturas se presentan de manera individual, por lo con 
el objeto de hacer cumplir con el número que exige la presentación total de candidaturas por parte del Partido 
del Trabajo, así como de Ja Coalición "Juntos Haremos Historia", y a efecto de no vulnerar alguna de las 
candidaturas de género masculino del partido Verde Ecologista de México, mismo que dio oportuna diligencia a 
las solicitudes de este Organismo por efectuar las modificaciones pertinentes a sus propuestas, el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Extraordinaria de fecha 15 quince de marzo 
de 2021, aprueba por unanimidad de votos Ja supresión de dichas candidaturas registradas en lo individual por 
el Partido del Trabajo. 

2. Así entonces, como segunda modalidad, a efecto de restar las siguientes dos candidaturas sobrantes, el 
Partido Político se someterá al sorteo entre candidaturas registradas, en el cual se determinará cuáles de ellas 
respecto del bloque 1 que perderán su candidatura hasta compensar el requisito de paridad entre los géneros; 
procedimiento establecido en el ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE 
SORTEO PARA CANDIDATURAS Y FÓRMULAS REGISTRADAS POR PARTIDOS POLÍTICOS, 
COALICIONES O ALIANZAS PARTIDARIAS EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 43 FRACCIÓN IV INCISO A) Y 
B) DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

2 1 
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Por Jo que una vez explicado el procedimiento antes referido, en Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 15 quince de marzo de 2021 dos mil veintiunos, la Secretaria 
ejecutiva procedió de Ja siguiente manera: 

1) La Secretaría Ejecutiva identifico que el bloque número 1 está incumpliendo en materia de paridad de 
género respecto a las postulaciones del Partido del Trabajo, pertenecientes a la coalición "Juntos Haremos 
Historia" de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular para el proceso electoral local 2020-2021; 

2) Realizado Jo anterior, se colocó en una urna las tarjetas con Jos nombres de Jos municipios encabezados 
por género masculino, siendo Jos siguientes: Santa Catarina; San Giro de Acosta; Rayón; Coxcatlan; Santo 
Domingo; Tamuin y Tamasopo, para efectuare/ sorteo correspondiente; 

3) Se depositaron las boletas la urna a Ja vista de Jos integrantes del Pleno; 

4) Se extrajeron dos boletas para que numéricamente del total de Jos municipios de Jos bloques se acorte la 
brecha diferencial; 

5) Las boletas que se extrajeron fueron las correspondientes a los municipios de: San Giro de Acosta y 
Rayón. 

b) VERIFICACIÓN VERTICAL 

AHUALULCO 

ll ' CAllDT\llA 

:. ~-. 

:.::-

•:.·.• -::~ -.·: · :~-,, ·~ ··.r· ~ . .- ., 

-.·~ ~- .,~ (. J. '"':2." : r-..; ": . 
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ALAQUINES 

PARTIDO i llOOAUDAD 1 PARTICIPANTES ' PARTIDO POSTULANTE 

p- COAllCICll JUllTCS H.\REl.ICS l'ISTO:UA P--P\'Ell CLR'I; e con 11 Pandad Vemcal - CARIJDATURA ' PRO 1 SUP j NOMBRf .. 
5507 

56;3 

5657 

5600 

57('8 

5719 

57;8 

PRESICEtl:IA MUlllCIP.<L 

REG DURiA DE \1~YCRi~ RfL.: .. :1v~ 

REG OOR,,< DE 1,i,:.ycRi.\ RELA,V:. 

S ~.OIC:.lUR! GI 

S1ND1c;.:..ruAA01 

REG DIJRJA DE REPRES!:llT!.CIÓll FP.OFORCIClt'L 1 

REG OORÍ.< DE REPRESEllTACICtl FROPORCIOll,:.L 1 

REG CUl<oA DE REP,ESEl/T!Cllitl PROPCRCICll~L: 

REG DUFJAOE RE~s:rrra.oér1 fR()~IOIJ!l2 

REG OO!<o.< DE REPRESWTAC1Ótl fROfCRCICll,\L 3 

REG DIJKÍA DE REPRESEf/T!CIÓll FROPORCICll!L 3 

REG OOR. A DE REPRESEllTAC1Ctl FROPORCIQl l,:.l 4 

REG'CUffiA DE RE?RESEIJT!CIÓll FROPORCICll!l ~ 

REG OOR;. DE REP'lESWT•Cléll FROPCRCICll~l 5 

REG OOl<JA DE REPRESElllACIÓll PROPCT!CICIL'L 5 

AQUISMON 

PAllllDO ! MOOAUDAD 

PT COAUCIOll JIJlfTOS HAREMOS HISTORIA 

ID I CAllllOATURA 

PRESICEllCIA'.IUl.ICIP.<L 

., e 1 • • • • • • . ·1~ . 

SltllJICATURA 01 

:0:6 REG•DUR'A DE REPRESEt/TACIÓll PROPORCICMAL 1 

~19 REG'DUPJA DE RE>'<fSEllT~ClÓll PROPORCICll.:.t 1 

:030 REG JURA CE RE>RESEl/T!CIÓll FROFORCICll!l 2 

:G33 REG'OURIA OE REºRESEtlTACiéll FROPORCIClm 2 

2139 REG'DURi;. DE REPRESEl/T!,CIÓll PROFORCICl l.'-L 3 

2140 REGIDIJRÍA DE RE?RES:11T;.C16t1FROPORCICU!L3 

21 ~1 REG JU60E RE?'<ES!'llT!CIÓtl PROPCRCICll!L 4 

2142 REG DURiA DE REPRES!'llTACIÓtl PROPCRCIOll!l 4 

c144 REG JURA DE RE?RESEt1T:,c1611PP.OFORCICllAL5 

:148 REGIDURÍA DE REPRESE! /T~CIÓll PRO~ORCIOl lAL 5 

P~O 

Sv? 

P~C 

S\;P 

PRO 

SUP 

P~O 

s.o 
PRO 

SUP 

PRO 

SI.? 

P<O 

Su? 

-PT.fVEI.' 

... 

PRO 

SLP 

P~O 

SLP 

PRO 

Sl,;P 

P~O 

SLP 

P~O 

SUP 

f.~.:..R l t.. LEOl llOES s::CAIO!\ LOFEZ ti 

FR:i.IJ05CO GAl-/EZ l.ICCTEZU'.1..4 

E' .JUCUE SILV.:• Pf;E¡¡;¡ H 

E~S..:. HEht.AllOEZG;.·..1:2 11 

JUJJl;.YAR!.< c:.AAILlL:2 llWA,RC 11 

1St.1~E1. L!RARUC.03t.. 

LUIS .:.LSERTO MOtlT•tV~ll CSCRIO 

V SE1. ... ARE! :ll' ;f::;-:... 1: 

F~,U.:..RUIZ ~lOEROll 11 

RJC! ROO M'Ji lCZ U-OC.TEZt r.'A H 

JUJJI llEJIOiOLJ. CR UZ H 

t/ARIA OOLO!;.ES CASiRC AGUtA~ l·I 

IS C~ GAR·W JUAREZ l.' 

Jl.ll~I lwl!JnllEZ 5üt.!. H 

FK.<1.osco ~1E11D:.c: RE'óll!G• H 

PARTIDO POSTUl.AJ(TE 

Pi NO ' Ull'Clle 'º" '•Paridad Venicol 

JCSE liL>J ICO B!.RRIOS H 

. ' . =··7. " 
AU/A F\OS~R!J.11REZ rtAR'TitlEZ M 

Sl.s.>.fl~flDEl lCIO 1.URTlt.E2 1.• 

JL\JAll REYES El PICIO H 

JU.:.'. CIEGO MAQl ',EZ C'lUZ H 

JESSIK~ 3RICEtlC P;.CHECC f.~ 

l·IAffiSQl l,l!RTlll:Z FLORES M 

s,<',Tl!GCl,' EllOCZA IJ!UR CIO H 

JlM:·. Til/O FN EV.;.cur'.;. H 

S '.FOP.l;.1¡;; '.l!RTltlEZ OIClll: O f..' 

11.A ROSAUR~COll~TO f.PP.Tlrl=Z M 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Aquismon, se realizaron cambios 
acordes a la modificacion en la posicion: 
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• La Formula 1 original de regiduria de representacion proporcional, sube a la formula de regiduria de mayoria 
relativa. 
• La formula original de regiduria de mayoria relativa, baja a la segunda formula de regiduria de representacion 
proporcional. 
• Se mantiene la formula de sindicatura, por tratarse de una formula integrada por mujeres. 
• La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional, sube a la primera formula de 
representacion proporcional. 
• La quinta formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la tercera formula de regiduria 
de representacion proporcional. 
• La segunda formula original de representacion proporcional baja a la cuarta formula de regiduria de 
represenatacion proporcional. 
• La cuarta formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la quinta formula de regiduria de 
representacion proporcional, en este ultimo movimiento se considera la tesis jurisprudencia/ 3612015 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARIDAD DE GÉNERO COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL 
ORDEN DE PREELACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS REGISTRADAS, HACIENDO UNA 
PONDERACIÓN A FIN DE QUE LA INCIDENCIA DE LAS MEDIDAS TENDIENTES A ALCANZAR LA 
PARIDAD NO IMPLIQUEN UNA AFECTACIÓN DESPROPORCIONADA O /NECESARIA. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

AQUISMON 

' - MODALIDAD PAROOPANTES PARTIDO ~S'TULAHIT 

Pi COAUCIOll JUtlTOS HARWCS HISTORIA Pr.FVEI.\ PT 

ID CAHIIIATURA i PRO/ SUP 

Pi<ESICEJIC!A MUlllCIP.\L 

REG OUF...1OE1.i.:.YORi! REUl'•'~ 

REG :URJA OE '.i.:.YORi~ ilfüTTVA mm t • '·I 

mm 
10755 

1075& 

-~75: 

i•}759 

IOioO 

11i7<1 

10762 .. .. 

Sltll!CAMA01 . 

REG OOPJA OE REºRESEtlPCIÓll PROFORCICll::J. 1 

REG OORÍA DE REPRESElff!.CIÓtl PROFORCICll!l i 

REG :UF. A DE P.E?i<ES:1,1•.C1éll PROFORCICll!l : 

REG'D\Jf;.1,\ DE REP~S:tlTACIÓH FP.OFORCICll.\l: 

REG OOR;. OE REJRES:tff!.CIÓll FROFORCIDll~L 3 

REG CURÍA OE REPREStt.'T!.CIÓtl PROFORCIOllAL 3 

REG WRÍA OE REPRES:llT~.CIÓtl PROPORCIClli.l 4 

REG'OOkÍA DE REPRESWT..:.CIÓU PROFORCIOll.\l 4 

REGIW 1x: REPRESENTACIÓN PROPORCIONAi. S . 

REGIW!x: REPRESENTACIÓH PROPORCIONAL s ' 

p:¡o 

SLP 

P~O 

SLP 

p:¡o 

S.P 

P~O 

SUP 

PRO 

SUP --
24 

JCSE 5Ll.llCC B!.RROS 

SLs:.JIA flD Eli:IO t.V.iWl:EZ 

JESSIK:< 5PJ5Efo PAC"ECO 

f.'A.El!SOL '.l!RTllEZ FLORES 

.\ºl..LE'iO L<ll:!.V:~CE t'-<EJO 

GJ LLERl.tO CF.~Z 1,+oR.ILES 

S '.FOR ~ll~MJ.¡\ntJ:Z OIClllSIO 

f.'A ROSACRA COll~TO •t.!R-lt!EZ 

JUUAtl REYES E~CIO 

JUAt. CIEGO P.'A~Tlt.EZ CRUZ 

SAlrnAGO IEllOZANAURIOO 

• H 

1: 

f/ .. 
11111 
11' 

f.' 

h 

t' 

I! 

I·! 

.. .. 
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ARMADILLO DE LOS INFANTE 

frlmj,¡,M MOOAUOAD ! PARTICIFl\NTES PARTIDO POSTULAHTE PAAl>AD 

PT co.:.UCIOll J\JllTOSH~!.IOS HISTOq!~ p-.f'VE// PT tlo se pcede ro".isar la Parid.id Vertical. la tan 1eQi;\Jo1 

10 CANIJOATURA ' PROI SllP 
1 

2396 

3702 

3705 

3709 

PRESIDEtlCI.\ MU'.ICIP;.L 

' . 1 • •••. ·== . 

f • • , 1 

.. • · ·1 

REG DURl• OE REOqf5WT~.ClÓtl FP.CFORCICll! L f 

REG~OURÍA OE REPRE5E NTACIOtl PROPORCIOll! L 1 

REG DURI;; DE RE?RESE11Te.c1ót1 FROFCRCICl l~l :: 

REG OURJ• OE REAAE5EllT~ClÓtl FRCFORCICtl!l: 

REG :;{JJ;'~ OE REºF.ES:IIT!.ClCtl FROFORCIOll~l 3 

REG!DUi;ÍA OE REPRES:IJT!.CIÓtl PROPORCIOfll l 3 

-... 
pqo 

SUP 

SU? 

PRO 

SUP 

ROCIO~JKlELICA TORRES TORRES 

MARIA DEl.flliA CASTIUO SILVA 

. . ,. · • · •• , •• , 7. • • ••• 7. 

.. ; • • . • ; • • • t • 

AL6:.~TO GU!OAL~PE M.<~TitlEZ RAt.GEL 

ft;.URIC10 Y!.ELAVALOS CRUZ 

f.';,. CE L~tUZ ~EUOCtl f\E't:: S 

lllCCLAS.:. \l.>J~'.IOROS SlJJC- EZ 

FRAtJCISCO JAVIER ;¡;wos C~s-\LLC 
JOSE C~STILLO GOflZAltl 

H 

l.' 

H 

H 

• ---De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Armadillo de los Infante, se 
realizaron cambios acordes a la modificacion en la posicion: 
• Se respeta la formula de regiduria de mayoria relativa por tratarse de una formula constituida por mujeres. 
• Se elimina la propuesta de la formula para sindicatura por no respetar la alternancia de genero entre una y 
otra postulacion. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

ARMADILLO DE LOS INFANTE 

Pl\RllOO MOOJ\LIDAO 1 Pl\RTICIPANl[S 1 PARTIDO POSTIJLl\NTE PARIOl\O 

PT COAUCION JUNTOS HAREMOS HISTORIA PT·PVEI~~ PT 

10 i CAHOIOAJURA 1 PRO I SUP 

23i3 PRE$j0ENC A ':U'llCIPAL .... --
370.!i 

3707 

3709 

REG OIJ~ÍACE REPRESE"nACI{)" PROPORCCt-.;AL 1 

REG10URÍACE. REPRESPffAC.IÓN PROPOAC 0 1\Al 1 

REG OURIA CE REPRESE~TACIÓN PROPCRC-Cf'.Al2 

REG!OURÍA DE Rf PRESE'IT,\CIÓt.. PROPORC=Cl\ f,l 2 

REtJ OURiA DE REPRESE"JT,.CIOt.. FRVPORC Cf\Al 3 

REGJOURÍA OE REPRESPITACION PROPORC' O"'Al l 

PRO 

Sll? 

25 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

HOMB~ SUO 

ROC10 A .... GELICA TORRES TORRES 

MARIA GUADAl.UPE ROORIOUEZ ROORIGUEZ 

ALBERTO GL.ACALUPE MART,f'<EZ R,\M3EL 

VAUqlCIOYAClAVALOS CF\UZ 

V.A. DE LA LUZ RE"IDOI'. REYES 

' I COLAS). f,tATA'.'OROS SAf\CHEZ 

~RA~.tc.1sc.c JA.VER RAMOS C.AS T LLO 

J0SE CAST1tLC 00\IZAlEZ 

,, 

" 

H 

H 
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AXTLA DE TERRAZAS 

PARTIOO MODALIDAD PARTICIPANTES 1 PARTIOO POSTULANTE 1 PARIDAD 

p; COAUCIOll JUllTOS H>RfüOS HISTORIA Pi-PVEM Cull'; e cor la Pari<!ad Ven~sl 

ID CANDIDATURA : PRO/ SUP 1 NOMBRE -2941 PRESIDEtlCIA MUl!ICIPAL JOVM,IN DE JESUS RM~OIJ CRUZ H 

:.;;ia REG DUR'A OE \IAYORÍ~ REVCIW1 PRO A'<Ell Y.\Z\1111 S • .\RE! '<OOU: l.' 

3<118 REG DURÍA OE \L<YORÍ~ REl.A'lVA SUP u~m:. ElVIA. V,'.:.U.).J;J(ES ~Rci.?.. 11 

'.3-012 S '•OICATUR.;¡;1 PRO AIHOIJ'O Sl-llCHE! 'lAl>'IRE! 

llm SlríOICAiURl.1)1 SUP Wi<R t!AATlrlEZ fERll~llCEZ H 

Zthl REG JURA OE REP~ESWPC1ér1Pi;CPORCtCtt•L 1 PRO llORJJ~~U:;J~ LCPE<: (;0'."CRT\J;. l.' •'1 ·~ ; .. · .· 
:~u REO OURI.< OE IB'i<ESWP.Cléll PROPORCICllAL 1 SUP KATIA BRlS:10;. RIVEP...I P.OORIG~EZ h' (• 
¡:;¡¡;i REG DURI~ OE REPRCSEllT.ICIÓll FROFORCICll-'L: P'<O JOSE LUIS '<l!fi\.EL GOi/E<: 

; ... 
l.: 
1 

2951 REG'.GURiA OE REPRESEllTACIÓtl FROFORCICllAL: SUP PASCUAL FR!JIC1SCO GUZM:.11 H 
, .. 
t.,:~ 

:&97 REG DURI~ DE F.EPRES:OI. r:..aéu FROFORCICllAL 3 PRO llOfiEt!I OUT :'<REZ G-'RCIA 11 e· ._ ,¡ 
:965 REG DURÍA OE REPRESolJT!.CICll FROFORCICl!ftl 3 SUP AlEXlA HIEtl~ CH!VE<: C'<UZ I·/ 

~ :911 REG DURÍA OE REP~E:.<:1ma6r1PROPORCIOll.OL 4 PRO JHOAll JESUS S!tm:.GO SERV.11 

,1-81 REG'DURÍA OE REPRESótJT!.CIÓll PROPORCIOl!ftl 4 SUP ORl.AI IOO GO:.~EZ JOl ISUIT'JD H 

~'1 REG DUJ;IA OE REPRESEIJT~.Cléll PJ;OPORCIOl/!l; PRO ROS.:. FEl<El RO:FJGUEZ '" 
2!i97 REQOUJ;i4 OE P.EPilESrnT~CIÓll PJ;.OPORCICll!L S SUP FLCREtmr 14 HERf/AI ICEZ ANTOlllO 11 

CARDENAS 

PARTIOO MOOAUDAD PARTICll'ANTES 1 PARTIDO POSTULANTE PAlmlAO 

PT COAUCICll JUriTOS H~.REMOS HISTORIA PT-PVEll Curr ¡>1e coo la Paridad Vert ical 

ID CANllDATURA PRO/ SUP 1 ~ 1 SEXO 

' tó2 PRESIOEtlCIA MUlllCIPIJ. 

2::12 REO DURÍA OE :,L<YORÍ~RELh"TVA p:¡Q 

::'JJ REG !JUR' A DE '.U Y ORÍ~ REi.;. ,.JA SLP 

::35 S '.DICATuR.! vi p;;o 

223'' S'l.DIC.ITIJRAOl StP 

9 1) REG DUR ¡, OE l<EPRESE11T;c1étr rnoPORCICtl!l . p;;o 

li.W REG JU¡;';, DE REPRESEUTACIÓtl PROPORCIOllAL 1 SLP 

9:C REG DUR'A DE J;.EPRESEllT•CIÓll FROPCRCIOIJ!L: PRO 

921 REG:DUIÚDE REPRESEllT!CICrl PROPORCICtlAl 2 St P 

m REG JURA OE REP~ES:tJT!CIÓll FROFCRCICll•l 3 P~O 

9::1 REG DURÍA DE REPRESEI IT!CIÓll PROPORCIOl l'J. J S~P 

9c4 REG'DUR.,\ DE RE Pi\ES:UTACICtl PROPORCIOf/! l 4 PRO 

925 REG"DURIA DE RE?RES;otITACIÓll FROPORCICI l'J. 4 SlP 

~~ REG JUR~ DE REOi\ESEllTACIÓfl PROFORCICllAL; PRO 

930 REG'OURiA DE REPRESEIJTACIÓll PROPCRCIGll!Ló ScP 

26 

JORGE OllAA f.'Ut'.oz l.IARTillEZ H 

f.'AELEIL< ROOR G~EZ LlllAN:S I! 

TERES! CE JESUS SEC.UR.< B.\RR OS !>' 

JORGE FLORES FERtl!fiJEZ 

CARLOSAL5ERTO i.V!.LOS HERJIAllCEZ 

IRI!'-GUA:l~LUFE HE~.\;.- .DE! GUTIERREZ l.' 

JUAt:A '.IA S~ErlTOS '.1ATA M 

.\lléO OIJAA EUAS HISWI 

ES"fs;JI B.<RBOZAI.' .<RTil>EZ H 

Ellü!BETH !Q\JllJO.<rlDRADE 11' 

YASH\.i;. P~OLA LEUAA MCCTEZUMA I·! 

G.:.D.ILUPE OU'./O .OPEZ H 

SERGO CM;\P. IB~F.,;¡;. '.ICl/lAt.TE 

:.Rl!.llf !A M!.C-0.l lfü\ TORRES CO!ITRE'<AS l.' 

6LAfiC.! ESTELAt!.\RTl!.EZ C:.STILLO I! 
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CATORCE 

PARTIDO 1 MOOAlJlJAD PARTICIPl'\llTES PARTIDO POSTULAllTE PARIDAD 

p- COAJCIOll JlJllTOS H•REMOS HISTO;¡IA p-.FVEI! PT Curr; e oor la Pandad Vertical 

ID : CAN!JDATURA : PRO 1 SUP 1 NOllBRE 

ron PRESICENC!A MU1,ICIP.\l AU-.~ ROSi!i SAf1CHEl ROCPlGUEZ , .. 
ói.C~ REG DURÍA DE '.l~YORi~ RELA1V.< p;¡o JESUS EP.'.ES-OAVIL! RU Z H 

ó5:7 REG'OURÍA DE 1.v:1ooi.1. REL;. l\!A S\.P JUAI, CES~R CLVErtA C:OU.1:'.ERO H 

&541 511,Dl:ATUPJ. 01 PRO CLAUD'A CARRl;:,\LES OOfJ:S f.' 

s54g S.l,D l :.\TIJP.A~1 S-P f/i.RJ~ EUSA J ft<llEZ rE'UlAllDEZ , .. r._:-;-~ 

REG JUPcA DE RE?;t;:S:IJT!.CICll PROFORCIOll"l I 
1,. 7 

6C.S1 P~O JCSE lllES GOl.':Z,11.'EllEZ H ('~· 

GVOS REG OURÍA DE RE?RESóllT~CICll PROFORCICll.!.l 1 S\.P FP..\IJCISCC CELESTlt<O <:.A•JORA GCllUEZ H 
,;.; 
;,.1~ .. 

REG'DURÍI\ OE RE?RES:lffACIÓtl FROFORCICllAL 2 
¡~t~; 

Jt.}12~ PRO ?~LCM! SOLED•D GG'.IEZ GAJ;CI;, I! : .. , 
;; ·~fr 

IOIJG REGIOUJ;J.:. DE P.E?RESEt.'T.l.CIÓtl Pl\OPORCIOll~l 2 5_p fli.RJ~ GUAD.\!.UPE COROll!OO R'JlZ ~· ( :-:-.. 
;: ll 

·0·11 REG JUFJA OE RE?R:S:llT!.CICtl FROFORCIOl lll 3 p;¡o A'<l.';l:c AO!ITAJH M!.P.lllEZ ~-~~~ 

10132 REG DURÍA DE REPRESElíT!.CIOll PROFORCIOtL' l 3 SLP JOSE S.\llCHEZ TORRES {~~ 
11j l)3 REG DURÍI\ DE RE?;iES:llTACICli PROFORCICllAL 4 P~O E'U".ESTl'1A \1GIL CERDA f.' 

1~134 REG'DUi;ÍA DE F.a>RESEl.'TACIÓU PROFORCICllAL 4 Sl P fRi>f.CISC! RIJIGEL GOf.':Z f.' 

ms REG QUi;IA DE RC'PRESEIJT~Clétl pi;QPORCICI l~l; p;¡o R.'.f.IEL BERRCIESV~LLE,O 

6741 REG'OURiAOE REPRESErm .c1ót1 PROPORCIOM! LS S~P J iCVIAS TORRES f.'EClllA H 

CEDRAL 

'hgi,¡,+ MOOAUDAD ~ PARTICIPAllTES ~ PARTIDO POSTUl.JJITE 

PT COf..llClOtl JUI TTOS H:.REMCS HJSTORI.; P-·FVD.' 

ID I CANllDATIIRA -1955 Pi<ESIOEllCIAMUl.ICIPt.l 

:r.-oo REGDUR'ADE/,1.\YQRl!,RE!.AlVA P'lO 

:049 REG DURfA DE W<\"ORi~ RElATIVA S\.P 

PRO 

21 4S S t.DICATURA li l Sl.P 

19~ REO QU¡;jA DE ~EORESEI IT>.CIÓf. PROFCRCICll!L 1 p;o 

1929 REG DUR1A DE REP~ESEfff!CIÓll rnOPCRCICllAl 1 S-P 

19;¡ REG DURiA DE liEPO.ESEllPCICrl PROPORCIOll'L ~ P"O 

:015 REGIDURIA DE REPRES!:llTt..CICrl PROPCRCICll!l 2 St.P 

=~~ REO OURl,\ DE REº~ESEllT!CIÓtl FROPOO.CICllAl l p;io 

'.~I REGDURÍA DE REPRESEf/TACIÓtl PROPCRCICU!L 3 SiP 

º970 REG DURIA DE REoO.ESEIJT!CICll FROPC'l.CICll.AL 4 PRO 

19n REG!DURiA DE J;EPRESEIJTt..CIÓll FROPCRCIOflAL 4 Sl.P 

1%5 REODU¡;jA DE r;;:ORESElíTt..CIÓfl PP.OFCRCICll!L; P:\O 

19&> REGºDURIADE J;E?~ES!:t<T>CIÓH FROPCRCIClt;.L; s_p 

27 

Curry e ar Mi P1rkt1d Vertlcil 

FRAllCISCO EZEOUIELJuAqez RIVERA H 

f.'A ELE\;,SOJICHEZ MOllTE!.:<.O f.' 

JCSEFlll.>. EUZA5:TH TORP.ES GUERRE.'lO r~' 

JUAI, C!RLOS 1.1t ll>1MADO GU-IERREZ H 

J SCCCRRO MEt1coz;. OVOLLE H 

Bl.A'.C! L OO A CORTES CRTIX r: 

f!A CE LOS AUGELES SEREllO CR-eo~ r: 

f/ArlUEL ZAR.ATE "ERfl!NDEZ 

JCSE LUIS SEREIJO H:POUTO H 

fl'ú:l!I Gu.:.ot.1.UFE FLOF.ES o: .:cu f.' 

JCSELL\llE ESl.'EAALOAHEPIU!.CEZ REYES f.' 

FRilllCISCO MOllTO'A s;.11covAL 

J S!\HTCS l/EUOOZAMCUUA 

FJ:.AllCISC! !LCA' . T!.R SEGUR-' 

t:;.. tlAtlUEl~ l.'.:.R1UIEl ORTIZ 

H 

l.' 

r: 
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CERRITOS 

PARTIDO l lllDAUDAD PAATlOPAlfilS' PARTIDO POSTULAllTE 1 PARIWl 

Pi COAUCIOll JUfnOS HAREMOS HISTOil!A p-_Mf/ PVE'.1 Curr; e cor 11 Par.Ud Venical 

ID CANDIDATURA 
' -3-058 PRESIOErlCIA !.IUl<ICIPAL r.•ARIA LETICIA VAZQ\JEZ HERt!Af1DEZ M 

:~70 REG':lURÍA DE 1.i.:.YORÍ.\ '<ELATl\'A p:;o JCSE G"!.C~LUPE GIJTlE'lREZ l.'EJELUll 

291l REG'JURIA DE >,i;.YORÍA REl,,\TIV~ SLP JC~E O!FUO ~ILCS rl:..-~ 

:!17ó S "DIGATUR! ~¡ p:;o ~· .;.is l.'ARTlllEZ OV!.LLE l.' 

::978 S'.Dlc;.-PJRAQI SLP .<.S -LEYl.'.IRJ! Ji;. rooi;.s PEREZ l.' ¡JCr"I" 

5533 REG''.JUR;. OE REº'<ES E lli~.Clérr PP.~PORCICll!L 1 PRO JCR~E 01.'i.R HEfiJ,.:JIOEZ ZU':rG~ ri tr • .: 

5S3g REG'OURÍA DE R:º'<ESEllTACIÓll PROPORCIOll,\l 1 SLP LO:;EllZO Ri.FAEl REYES ESCALA!HE H ~ ;., ~ . . -· ·~ 
S5+l REG'DURiA DE REPqEs:rm.crórr PROPORCICIJ!L: PRO LESL E 1-m TURRl.8!ARTES M.1!.RO f/ ~-)·~.· 

S:HS REGIOURÍA DE REP:;ESEllTACIÓfl FROPORCICllAI.:: SlJP GR1s:w;.1.~.CHELL LOERAPALOl~O M 
IJ ,,, 

554> REG JURIA DE RE>:;ESEIJi!.CIÓll PP.CFORCICll! l 3 PilO FRAllCISCC CE JESLS RE•ES f!ARTll.E2 H 
¿3&\ 

SS$1 REG':JUJÜ DE REP:;ESElliACIÓN PROPQRCICll•l) Sl.P RAF!EL -o'IR.:S HEAAER.\ H ~) 
REG JUR AOE F.fº'<ESEllTACIÓll FROFORCICll!L 4 

_/. 
5553 P;l.0 ;.J:;, GRrmo:. ESCC&;'l V1.1EG"'5 f.' 

S55ó REG-JUJtA DE Rf?:¡fSEllT~CICtl PP.CPQRCICll!l4 5\iP c :.FuE ?:.UL 11:.U:WEll•S GUTIE'1!EZ f.' 

5558 REG :JIJRAOE R:º'<:ESEllTACIÓfl FROFORCIOllALS p;¡o Ll60=<:JO c;.~nuo GO' .~LEZ H 

6007 REGIOURIA DE REPi<ESEtlT~.CIÓtl PP.OPORCICll!l 5 SliP ARTLRO OE LA ROSA ROS H 

CERRO DE SAN PEDRO 

PAR!lOO flKXIAUIIAD PARTICll~llTES PARTIOO POSTULAllTE 
1 

PAmlAD 

PT 

• 
34c1 

3468 

COAl.fCI011 JIJllTOS HAREMOS HISTOKIA 

CANDIDATURA 

REG DUR ~ OE 1.U•ORi! qELn.'; 

REG'llUR!l. Oé 1,L:.YORÍA RELnv;, 

S •,OIG.\TURAúl 

Sl:.DIG.\TURAGI 

REG'DUR ;, OE R:;>?.ES:1rr:.c1ó11PRCPORCIOll ~l 1 

REGIDURl"-DE REPRESEUTACIÓll FRCPORCIOl lAL 1 

REG'JURI;, DE REP?.ESEllT".CIÓll PRCFORCICIJ! l J 

REG WRiA DE REPRES:'lliACIÓll FROF{)RCICll~l e 
REG DUR,: DE F.EºRESElli~.CICH PRCFORCICll!l 3 

REG iXJJÚ,; OE REPrtES:llT~CIÓfl FRDPORCICllAL 3 

t •¡p• ....... 't •• • 

, t·I 'l· t ·-· .,t. lf ••• 

p-.P\!Efl 
' ' 

PT 110 ;e pu!<!;, ... ;"' a Parid.ld Vertical fa un 1~ist<os 

PRO/ SUP 1 f«lllllRE 1 IDO 

P<O 

si.:P 

P<o 

S.P 

p;;.o 

SLP 

Sl.P 

p:¡o 

SvP 

w 
.. , 

28 

A 

SAllJUW /A. EL:Z.l.5ElH CASTILLO soq.J.:.s M 

fl,ql:)UE IRJIO.:.D k'CREtlO M~Rll-l=.! H 

O'.'A'l VAZOUEL (Jo ;.v:z H 

ACRL:n:, DEL =<OCIO lnR!:.'CllTES ZPAT.:. h' 

S:.:V'il COllCEl'CIO'. CASTLlO BCRJ,:.S l.' 

JCSE Jt:UO s.:.LAZARALVAREZ 

IRJllEO MAWlllEZ PüNCE 

t.'~l~.LLCIAMJ..RllflEZV..\l.!LA ~.~ 

l!ARTH!\ P_!n;JCl"'SAU::OV;L LO~ECO 111 

IS,\,\(. RVBEll GCl.'EZ C:.SlllO H 

füUS cs·s;uio S!JIOOV~l Vllt;.GR;lf, H 

l«>lmSTRO - -. ~; ·. tlA . 

•• (\t.:., 

•• , t .... 

00 REGISTRO · · 
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CHARCAS 

P:·•U.:·* MOOAUDAD - PARTIDO POSTULAlfTE 

COAUClOll JUllTOS H:..REMOS HISlORIA PT-l'VS-.< Curre e :or, lt P~ridad Vencal 

ID ! CAllDIDAIURA • - NOlllllRE SEXO 

:9:ro p;¡ESIDEtlCI;, MUNICIPAi. f·l.:..RIS Ol IJ.:WER!.!LB!I. M 

3641 REG1DUR:i.:.. DE 1.1;.vcRiA. RELA-1v,;. PRO JU;.,r, AllTCIJIO ALC~.PE V.!LOEZ 

364• REG OURÍA DE MAYCRI~ RELA-IV.>. SCP PEORO DA.Ml.!JI C.;RREOfl GARCIA H 

363) S ".Dlc.>.TURAOI p;¡o CORLE VlRIOl.:..:::. LCFEZ KE\'ES 1/ 

3637 S 1.DICATURA 01 ScP Pe~Li4..:0.RLET'i OTERO LAllOEM.OS l.' 

»IS REG WRi.>. DE REº•ESEllT-'CIÍ:U FP.OPORCICU!l 1 p;¡o Ct..RLCS RCL~JIOO CORTES MEUDOZ:.. H 

365.1 REG CURJA DE RECRE5etlTACICtl FROPORCIO lt~l I SvP C:.RLOS ;...lROIJ CAST:J~ED~ ~.~Tll lEZ H 

:¡;¡6() REG DURlA DE ~EPRESEBT.:..CIÓf.I FROPCRCIOlt!.l: p;io S:.' .CR!. CALIL..l O~T!Z C!..S TRO t.' 

3003 REG OURIA DE REPRESENT~CIÓlt FROPORCIOlt~ ~ 51..P A',.\ l!ll~ SILV:O HE~~!!JIDE! l.' 

3661 REG OURIA DE P.EPRESEl.ff!CIÓti FROPORCICtl!L 3 p;¡o LEOPOLDC .;LO:..PE CORTES H 

3670 REG QURÍ;. DE REPRESEllTACIÓfl FROPORCICllAL 3 SUP JU.:..U FRAf,CASCO Gt.ACI~ R~MlREZ H 

3675 REG OURi.:. DE RE:>~fSEfH~CICtl FROPORCICUAL 4 PRO ClllTHI" llALLELV LOPEZ RCSALES f.' 

3678 REG OUR!.l. DE REPRESEllT.l.ClCtt PROPORCICltAl 4 SUP s~,u.rrrJ. ~-~qa.o CE?fD~ f/ 

3630 REG C{JR:.. DE RE..PRES:flTACIÓf'l FROFORCICUAl. S p:;o JlJ,;'.AHTCIUO '.1Er~:oZA..;.CU. H 

3603 REG CUJ;ÍA DE REPRESEllT!.CIÓtl FROPORCIOtt;L 5 SLP JlJ.;Vf ;ir.rTCtJIO AGlJ'lA~ ~Ul H 

CIUDAD DEL MAIZ 

PARnDO 1 MODALIDAD 1 PARllCU'ANTES PARTIDO POSIULANIE PARIDAO 

PT PARTIDO PCLITICO PT PT NO cumple con la. Paridacl VertJcal -CANDIUA1URA i Pf.101 SUP 

1931 PRfSICEllClA MVt.ICIPAL JUAll PASLO BAliUE!.OS w .. ;:cue: H 

tml·· RAFAEL GOKZA!EZA/QlA!lf 

.. LUMA JAZMIN Gta CARRlZA1.fS 

17'8 REG'OURl.:.. OE REPRESEIJTACIÓtl FROPCRCICJl!:L l P~O JOSEFllU .. iUR.~UBl !P.TES tlAJEQ-4 li 

1743 REG!OURIA DE RE?'lESWTACIÓti FROFOOCIClt~l 1 S~P Y<.l;E-H c.>RREOll Jlf.'EtlEZ M 

35ó9 REG :UR;~ DE flEO;¡ESEllT~CIÓr¡ FROFORCICU;.L: p;io HU'.15E~TC .\9LllOIZ PEREZ 

35~~ REG'OURiA DE REPRESEIJT!..OÓI~ FROFORCICIJAl 2 St. P JESUS ASEJ.CICf J V~UEZ JJ.4Et,E: 

: ; 1• REG :ll!RÍ;. OE REºilESEllTACIÓti FROFORCIClt!L 3 P::\O ElVIR.\ sous ROCR Gu::z I>' 

?:>H REG QURJ;.OE REPRESEllTACIÓtl FROFORC1Clt!.l3 SUP '.'/E ' ,QY DE LOS :..t~GE.ES 6!.RO VELAZOU:Z k• 

:;515 REG'JURA DE REP~ESEtlT!CICfl FROFORCIClt!l 4 PrtO A:OJlAtlOO P!.RECES BORREGO 

'523 REGIOURÍA DE REPRESEflT~CléU FROFORCICllAl ~ SUP J IJAll EllRIQUE REOUEllA '.1ARTll lEZ 

:;2.: REG'CURÍA DE REP~ESEI IT~CIÓH FROPORClctlAl ) PRO 16 S !:QJ55E't c.;.STILLC MAFUlrlEZ r·.' 

25c? REG'DURiA DE REPRESEllTACIÓ tl FROPOOCICtJ!l S S~P l.' .4GUADALLPE LOREOO V.t)ARROfl M 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, en el Municipio de Ciudad del Maíz, se realizaron 
cambios acordes a la modificacion en la posicion: 
La formula original de regiduria de mayoria relativa baja a ocupar la segunda formula de regiduria de 
representacion proporcional. 
La primera formula original de representacion proporcional sube a ocupar el lugar de la regiduria de mayoria 
relativa. 
Se mantiene formula de sindicatura por tratarse de una formula conformada por mujeres. 
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La tercera formula original de regiuduria de representacion proporcional sube a la primera formula de 
representacion proporcional. 
La quinta formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la tercera formula de regiduria de 
representacion proporcional. 
La segunda formula original de la regiduria de representacion proporcional baja a la cuarta formula de regiduria 
de representacion proporcional. 
La cuarta formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la quinta formula de regiduria de 
representacion proporcional, en este ultimo movimiento se considera la tesis jurisprudencia/ 3612015 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARIDAD DE GÉNERO COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL 
ORDEN DE PREELACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS REGISTRADAS, HACIENDO UNA 
PONDERACIÓN A FIN DE QUE LA INCIDENCIA DE LAS MEDIDAS TENDIENTES A ALCANZAR LA 
PARIDAD NO IMPLIQUEN UNA AFECTACIÓN DESPROPORCIONADA O /NECESARIA. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

CIUDAD DEL MAIZ - MODALIDAD PARTICIPANTES PARTIDO POSTULANTE PARIDAD 

PT PARTIDO POLITICO PT ?T 

CAHDIDATURA PRO 1 SUP 

19:11 

10763 

10764 

10765 

107'5? 

107€7 

'10768 

10769 

H)770 

10771 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

REGlOURÍA DE MAVCaiA RELATIVA 

REGIDURiA DE MAYORIA RELATIVA 

SINDICAIURA01 

REG!OURiA OE REPRESENTACIÓN PROPORCfOl\Al 1 

REGlDURÍA DE. REPRESENTACION PROPORC!O/\AL 1 

REGlOü RÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCiQt .. A l 2 

REOJOURiA DE REPRESEUTACIÓN PROPORC:ONAL 2 

REG10 URiA DE REPRESENTACIÓN PROPORC;Of'. Al J 

REGIOURÍA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 3 

REGlOURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORC' Ct-.:AL 4 

10772 REGrDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORC ONAL 4 

REGIDURÍA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL !> 

C IUDAD FERNANDEZ 

PARODO l llODAUOAD 

PT C.OAUCION JUt JTOS H !..REMOS HISTQRI;. 

PRO 

SU? 

PRO 

SU? 

PRO 

SUF 

PRO 

SUP 

PRO 

V\.h+1 !.f 
PT.PVEM 

NO c.umpie ton la Paridad Verti cal 

NOMBRE 

JUAN PABLO BAÑUELOS VAZCUEZ 

JOSEFINA TURRu61ARTES NAJER~. 

JA~ETH CARREON JIMENEZ 

ELVIRASOU S RODRIGUEZ 

'{'1E l'IDY OE LOS ANGELES BARO VELAZOUEZ 

RA¡:EL GOl\ZALEZ A'JORACE 

VALIENTE ZUÑIGA RODR G~EZ 

lR S ERISVEY CASTlllC} MARTINEZ 

MAGUft..DALUPE LOREOO ZAMARRO\! 

HUMBERTO ABUNOlZ FEREZ 

JE SUS ASENCION VAZQUEZ Jl t.~ENEZ 

ARMANDO PAREDES BORREGO 

JUNI ENRIQUE REQUENA IMRTÍNEZ 

PAROOO POSTULANTE 

PT Cum,'.l·e c;on la Paridad Vertk:a l 

H 

'I 

H 

H 

H 

H --
- .. GlSO P~ESICEtlCI;. MUMCIP.:.L 

6 1G1 REG!OU~.!.;;, OE r.lAYORi:.. REL~TIV,!. PRO 

6 l6ó REQDUR)A OE ',1AYORiA RElATIV~ SUP 

6 t76 smo 1c;..1uRA01 PRO 

Gl64 SUlOICATURA.€!1 SUP 

:e62 REGlOIJF.I..\ OE RE-~~ESt:tlTACléll PROFORCIC~l_.!.L l PRO 

29:13 REGmURÍA DE REPRESEtJ1';..c1ó11 PROFORCIOIJ .:..l 1 SUP 

293a REGlDUFJ.:.. DE REPRESEl'IT~CIÓl'I PROPORCICf l .l.l : PRO 

3013 REG!DURÍA DE RE.PRESEt lTt..CIÓf l PROPCRCI Cf~ .l..L ~ Sl:? 

30H REGIOUR.!.:.. OE REPRESEt lT.'iCICtl PROPORC ICl·l ~l 3 PRO 

:m:s REG!DURÍA OE RE?RES=:t rr.t.c16 r 1PROPORCICf lAL3 SUP 

305 REGlOURJ.:.. oe RE?M.E3Et ffA.C ICtl FROPORCICNAL " PRO 

3039 REG!DURiA DE REPRESEU'í~CIÓfl PRQPCRCICfl :..L 4 SUP 

3048 R.EG!OURi.:. OE RE.,Q.ESEtl"r"ACICtl PP.-OPORCICt!Al 5 PRO 

3057 REGfOUR!~ OE REPRESEl .JT!..CIÓtl PRCPORCIOfl_!o.L 5 SUP 

30 

M:O.RCCJ.tlf'OfllO G-011z.:..LEZ JASSC H 

fh:.RICEL,:¡, F/.l.lDCl l ilDO RESEl lDtZ: r.~ 

l t.'ELQ.;MOREtlO tlfRI M 

C.'...VlO AL::.J:.tJOqo GCtl!AlS PEREZ 

JOSE l llOCEtJCIO MEt,;CHA::.A RA~~llREZ H 

P~Ul..A F.OC!-'A ".10R.:.. LES r-: 

_IQH;;f.;A.Gu.:.ci:.tUPE u onz;.LEZ ORTIZ '·' 
L'JIS M!.ll lJEL GAQCI!. r,::.t ccr1:.oc- H 

osc;.q f.'El lOEZ ALVAREZ H 

1ov:..rn.; VA.ZOUE.Z A.Zu..:...q.:.. M 

r.{~IA.GtJAOf.lt.IJPE t.EOE.ZJ,1,\ ..:IJ~REZ "' 
C:.f,'ER.lNO SEGURA G..:.Q.CI!.. 

ESTES..:.U PEREZ JU..:.REZ 

E.LOA VUCl1' MCtlTOYA. R.:..t1GE.L " 
Mi!.RIA DE l~ CRUZ F:.61.u; t.•~RilNEZ "' 
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CIUDAD VALLES 

•·-'m ·. ' "! 

. .._ ·. ·.~ ·:- :: ·•"'; . ··: ··.~~ ;; : ~ ·'··· -; 

!.t . ·~ --;,,., ...... ~~ · •• ., ..... ·.~: 

. . " ' l ''l.'I ~. ~ •. ·-;::~·.:: •.• ' ·' 

• ·'"" \ ','J "¡ ~ ... .... -··~A~ '! ,';',-~ ·~ • ·: 

COXCATLAN 

PARTIDO 1 MOOAl.JllAD PAROOPllNTES 1 PARTIDO POSTUl..AHIE PARIDAD 

PT COAUCIOtl ,•JfrrOS HAREl,105 HISTORIA PT-FVEM 

ID i CAlllXDATURA PRO I SUP 

2t.2l 

:G3S 

2Wl 

2651 

2~5S 

2008 

27H 

2743 

277S 

2SC~ 

PRES<OEtiCIA MU!ilCIPill 

REG'OURiA DE ,,.li\YORi:!.. RELA'i'IVA 

REG~OURÍA DE MAYORÍ!. REL~TIVA. 

S"iOICATURAQI 

SINOIC~1URA0 1 

REG WRÍ..:t DE RE..O;:{ESEHT!.CIÓr~ FROPORCIOI l.!:.l. l 

REG'OURiA DE REPi<ESEt/TACIÓti PROPORCICtl!L 1 

REG'OURÍA OE RE?'lESEtm ,CIÓti PROPORCIOllAL: 

REG!OURÍA DE REPRESENT!,CIÓN PROPORCICN.\L 2 

REG'DURÍA DE RE?RESWTACIÓt: PROPORCICll; L 3 

REG'C-URÍA DE REPRESEIHACIÓli PROPORCIONAL 3 

REG'OURIA DE REPRESENT.\OÓfi FROPORCICtl!:..l 4 

REGIDUPj A DE REPRESEllTACIÓtt PROPORCIO!l!L 4 

REGIDURÍA DE REP,'lESEI iT!,CIÓI; PROPORCICHAL; 

REG!DURi;. DE REf>RESollTACICfl FROPORCICN~l 5 

P~O 

SUP 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

P•W 

SUP 

PRO 

SUP 

PRO 

SUP 

31 

PT Cum;-•e coo la Pandad Ver1 ical 

JUA!l PASLO RA~l: REZ ROJAS 

Jt/PERIO AP.GEffflll!. S~llTl!.GO HERll~l.;G E~ 

VEKON!C!.t-ERH~IJOEZ SAUCHE2 

JOSE LUIS HE;t.tl J..l IDEZ GCt~ZA.LE 

FERr.¡;..1:00 DE -JESUS f/)..RWIEZ H.ERf l~JmEZ. 

YLlll!. GUETSEr·.<;:.m SÁNCr.EZ HERNiJiOEZ 

,\RGELI,\ FLORES TERAtl 

JEtiU ELIAS r.·ermoZA HERJ~AtlOEZ 

GOl.'lllGO JCEL HERILÁllOEZ HERtliJIDE2 

CUBELS!, ViO~LES GCNZ.::LEZ 

HEIOI G!.SRIELA~J.'Í REZ GARCÍA 

FEDERICO HERl·J~UDEZ HERtl~I JOEZ 

ED'J!ROO MOIULES MARTÍl!EZ 

:.~1A uo1:.. HIL.!>.RIO GEt~OVEVO 

, .. ~ARI!, ~.·WJl.>-:)U;. HER!,ÁNDEZ reru~~JOE2 

l.< 

IJ 

H 

H 

li 

M 

H 

H 

fJ 

,, 

1/ 
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EBANO 

PARTIDO 1 MOOAUDAD PARTICJPANTES PARTIDO POSlUlANTE' 

PT COAUCIOtl JVlf'!'OS HAREMCS HISTORIA P"";"-PVEM PVE'.-1 Cvll';i :e coo la Paridad Vert ical 

ID 1 CANmDAfUAA PRO I SUP JIOMDRE mm 
515'5 PRfSlCENCJ;. ,,tlJt~lCIPi.L f/ARI:.. SO LEO.l.O CARP.Ef'IO u:r..:.s:tes ,.,, 

5158 RE<:.'OUP.iA OE \ IAYORl.A RELA-1v:. P«O AJ-'IR AM AOAU (!"'Q~.G oos..<.1.. H 

515~ REGiDUR!A DE Mt.VORÍA. REL,~'"W· SUP AtlTOI~ O VALOEZ LUEVf..HOS 

5 160 sf•.rnc;.ruR.:.01 P•O FIUBERTJ. 15.:..RRA t--E~ N~flO=:t: r-: 

SlGZ Si'!Ol~TIJP.;..01 SUP EUZAeETH tlAJER:i. ROORIGVEZ f•' 
1()627 REG:CURl/. OE P.E?t:l.ESEl lTACIÓll FROPORCICllftl 1 PRO 1c,~.:..c1c JU.Ul ,.\!ilCIJIO LCPEL GU ERRERO 

!()62:8 REGIOURiA OE REPRESEllTACIÓ!I PROPORCICf'l.U. 1 S'JP F RAf..iCISCO C;..5l'!ll0 GCf lZAlEZ H 

JG~l l REG'CURiA OE RE?RESEI JTAC!Ótl PROPORCICtJ:..L ::': PRO p.,~J:. Ct..r.~IA.rl:O G0' ,1EZ S!.LQIVA~ ,, 
J()632 REGlOURtA Of REP~ESENTAC!Órl P~OPORCICN.l.l ~ SUP tlOR MA TA.PIA.SAJJCMEZ ti. 

JIJ6).:; REG!OUR!.:. oe REPRESEIH ;.,CléM PROFORCIOu.:it ) PRO JC~E G:...ILLER"~IC ALV=-REZ .:.cuii::. H 

1e6JS REG!OURÍ/. DE REPRESfJITP..CléM FROPORCIOfW. 3- SUP JAVI ER 8~.LOE~S VEG.). H 

1%-:6 REG'CURI;. OE REOqESEt.fT:.CtCtl FP.O PCRCIGrJAL 4 NO c 1n.;.t.\' F;.s10L.1. OROOtie.: CASTILLO , .. 
1V6)8 REG!ClJRi..t. OE RE?qESEIITAClÓM PROPORCICflt.L 4 5'JP SEU'!~ MlCH EL ROJAS RL).¡1QS , .. ~ 
\06)rt REG1C.UR\~ OE REPRESEIJTAC!Ótl P~OPORCICN.l.l S PRO FRAIJCl~CO RGORiGUEL GQr.1ES H 

HJQ..; I REG!DURi~ DE RE?~ESEI JTActÓtl PROPORCICNAL 5 SUP SAUlAG~llERAf.,1E4:A H 

EL NARANJO - PARTIDO POSTUlAHIE 1 PARIDAD 

PT COl.LiCIOll MITOS H.~REl.ICS HISTORIA PT- FVEM pr NO cun-pe con la Pandad vertical 

ID 1 CAN!IDATIIRA - llOMBRE SEXO 

1624 PRESICHICIA MUNICIPAL f.~YRA tlAYEll H!:RNAMD:"Z RIOS 

lm·t.1•.···· 
~· ,······ 

... ,. .. .. Slt.tJK:ATURA 01 

Sltl.l!CATUAAOI 

1Q608 

10610 

10615 

10614 

1"617 

rn•1a 

!OG2íl 

W621 

11i622 

10623 

REG'CUhl~ DE P.EPRESEl lT~ClÓN PROFORCIOll!l ! PRO E:RAIN LO?EZ HERtJA~.CEZ H 

REGIOURi~ DE REPRESEllT!.ClÓM PROPORCICllAL 1 SL!P YAHIR MAHUJAEL ~ERl lAHDEZ R!OS H 

REG'CURiA DE REPRESEl.JT~.CIÓtl PROPORCICllAL 2 PRO ClllTHY:. CRUZ C!.$TILLO rt 

REGICURÍA DE REPllESEl</fAClÓtl FROFQRCIOtl.~l ~ SUP BEATRIZ ARLl LOR:oo r.1 

REG'C>\JRIA DE P.EPRESEllTAClÓrl FROFCRCICtl! l l P;tO GU.'ERCIUQO f.~O~EfW PEREZ 

RfG!OUl<i~ DE P.EPRESEllTA.CIÓN PROPORCIOHAl 3 SUP JOSUE '.IErnn~ B.AUTIST.:.. 

REG'CURi;. DE REPRESEIH•.ClÓll FROFORCICllAl 4 P~O ~/ARIA VJRG;MA i..~RTl~1EZ DE LA CRUZ rl 

REGlCURÍ;. DE REPRESEllTACIÓt eROPORCICllAL 4 SUP DULCE K.:..RrtJAf¡\;.¡RWlEZ PECINA 1.1 

REG'DUIÜA DE P.EPRESEtlTAClérl rnOPCRCIOtl•LS PRO UAi:1r.m10 PE~EZ RE'<ES 

REG'CURiA DE REPRfSEllT~ClÓll PROFCRClotl•l S SUP me l/OLl!I;.. PEREZ 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. en el municipio de El Naranjo se realizaron cambios 
acordes a la modificacion en la posicion: 
• Se respeta la formula de regiduria de mayoria relativa por tratarse de una formula constituida por mujeres. 
• Se elimina ta propuesta de la formula para sindicatura por no respetar la alternancia de genero entre una y 
otra postulacion. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

32 
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EL NARANJO 

MRTIOO MOOAl.IDAD PARllCIMNTt5 ~RTIDOPOSTIJLAHTt 

p- ~UCION fütnOS H~.REf.tOS HISTO•U.A PT.FVEt.' p-

ID 1 CANOlOATURA 1 PROISUP ~ st.XO 

J6:..; PRESICEttCI,\ r.ll..'l'olCIP;.t. Jl.AYR:,.:.. U:.YELI HfRt • .V~DEZ RICS f) 

REOUJURiAOEMAYORlARli.AtrVA . 

... ... 
1(l606 QEG·oufzj.:a.oe RE?~ESEtlT:OCIÓll PROFORCI CtJAL 1 ••o EFR.!ltJ LO?EZ HERIJ:..r .ce..z 

Ui610 REGIOURr:. DE RfPR:ES!::flT:.~ori PROFORCICtJJ>L' S-.P Y~H~ \.l~W..2.EL ~ERJJ.:.t~oez Res: 

10615 REG' :x.JF01¡1 OE RfDq_fs~tJT:..etcN PROFORCICll~l : ••o CU/lHY..:. c~uz Ct..STILLO t/ 

JCQ 14 REGIOURJ.\ OE REPR.eSENTA.CIÓtl PROFOOCICJJ=..L' S"P s~·.::¡jz_ :.Ali l0'1.EOO f) 

1(161"' qfG!OU~·.:a. oe R!: PRESEtH!.Clérl PROFORCIOtV.l l ••o G;,if.'ERClf/CO ~·o;:¡Er;o PE::tEZ 

Hl613 ~EQ:1WR1t. OE REl-'RESElflACIOtf PROPORCHJUAL 3 s:.;p JOSUE •.iEO ':;., e~u-isrA H 

10>.i.20 REG':.t.Jttl.\ OE RfPqESEIJT.!.Ct6N FROPORCICI l!.1. 4 ••o ~:;..Rl.!tViRG ',l;..,,i;.RT!'.EZ O! l.,;. CRU::: l.' 

1C621 REG10UR A OE ~P~SEtlT.i.etótl FROFOACIOfJAl " S;..P CUlCE -<J;R IU~ t.URl ' ;EZ PECrt.:. l.' 

lc.622 REG>DUR ;. OE R!::?l:lE.S!:tJT.:.c16r1 PROFORCICfJAl S ••o f\'.l.i(IMlt lO PECl.EZ RE -'ES 

IC62l REG OUR1¡. OE R!P RES!t/TACIOU PROFORCICtl'l 5 SCP TITO r:o_•l.~PER!! H 

GUADALCAZAR 

- MODAUIJAD PARTICIPAIITTS PARTIDO POSTULANTE 1 PARIDAD 

PT COAI.ICIOll JlJllTOS H~REl.IOS HISTO<Vh P'"WEM PVC'•I tic se pued! re·.isar ra Puidad Venical , ta tan r!Qistlos 

10 CAN!JIJATURA ¡ PRO I SUP 1 NOMBRE -PilESICEI IClh MU:.ICIPAL 

REG'C(JRÍ;. DE WIYORÍ~ qELnV:.. 

REG:OOR!;. DE M.IYORÍ~RELATIV;. 

S '.OIC.:.nJR~~I 

P~O 

SUP 

P~O 

6tA!:C!.JUU;.tlA REYt;;. J;O\IO 

C!Rl.CS EllP.IOU: Flf,::A \LlLOOtt:.'.Xl 

REHJGIO ROD'<JGUEL R.ll.IOS 

&::.:.r;¡¡z ~.REll~S P..:.1.1 REZ 

H 

H 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, en el Municipio de Guadalcazar, se realizaron 
cambios acordes a la modificacion en la posicion: 
• Se mantiene la postulacion de la suplente de ta primera regiduria de representacion proporcional donde el 
propietario debera ser un hombre para cuidar y mantener la alternancia. 
• La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional, sube a la segunda formula de 
regiduria de representacion proporcional. 
• La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional, baja a la tercera formula de 
regiduria de representacion proporcional. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 
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GUADALCAZAR 
' PARTIDO MOOAUOAD kw!{i!uf& PARTIDO POSTULAJm: 

COAUCIOtl JUtlTOS HAREMOS HISTORIA PT.PVW PVE'A lle se puede re\1m a Paridad Vertu:al la km regislros 

ID 1 CANIJOATURA , - -4061 

4'.'10 

4323 .. .. 
1om 

1om 

10080 

PRESIDErlCI~ 1.iUWCIPAL 

REGIDU~ÍA DE \ii<YORÍ~ REL;.1v;. 

REGIOORÍ~ DE M.:.YORiA. RELATl\',l, 

Sii .DICATUR-'. 01 

Slf,OICATURAQ1 

' ' ' . ; •. ..... 
' . ' .. , ' • ' .. . .......... 

······ • 
RfG JUR.,< DE Roº:¡ESollT!-.CICtl FROPCRCICll~L ::> 

RfG'DUliÍA DE REPrtESEllT~CICU PROFORCIOll:.L 2 

RfG JIJR'i' DE REºrtES::tJP.CtÓ'I FROPORCtCIJ t.L; 

RfG:DURIA DE REPRESWT!-.CIÓU PROFCRCICIJAL 3 

(' :J ¡•¡. • • ..... ;.:< ., ••.•••• f .. ' 

nm····· ' • ••;;;i.;: . . , .... .... . 
mm 
HUEHUETLAN 

PRO 

S.P 

P;l.0 

SLP 

.. , 

P~O 

SLP 

p:¡o 

SLP 

...• 

BLANC.A JUUAllA REYl.A RO:.m 

C~RLCS HIRIOUE FlllED.< \1ALOO"ADO 

REFUGIO Roo;¡!GcEZ RAMOS 

6E.:.HIZ !J'!EI lAS R.~M'REZ 

1-.'A PETRITA ZUl~IG,l, \ füASE.l)OR 

MARIA LEOOOR REYES MORBIO 

f.':.RI~ S.<WAR IAAR~U JEZ 

CIOl llSIO c:.1u¡¡::¡;. S~LZR 

OIOl llSIO C~RF.ErtA SALAZ.l~ 

• ., ti •• 

llJ ROOISll<O . ·. .. 
• • t · • t 

11' 

H 

H 

l.' 

r/ @~f· 
G.::•I 
~-ju 
\..-'~· 
~_¡.! 

l.' ~'! 
I>' ~'.i 
H e H .. .. .. .. 

m¡,¡,:.e MODALIDAD , PARTICIPANTES 1 PARTIDO POSTULANTE PARIDAD 
1 

p- CO~LICIOll JIJH10S HAREMOS HISTORIA 

ID CAllCJOATURA 1 PRO I SU!' 

3576 p:¡ESICEllCIA MUt .ICIP.\l 

3;;;:¡ REG JUP. A DE "l<YO:U! '<EL!;!;';. P'lO 

~¡ REG CURIA DE '.V.YCRi•.RELATIVA SliP 

3969 S ·,oic.:r.TUR.A 01 PRO 

s~ S t.OIC.:.TUR-' 01 S~P 

~055 REG"OUR•A DE REPRES:llT~ClÓl1 FROPORCIOllél 1 Pi<O 

m9 REGICURÍA DE REP;¡ESEllTACrérr PROPORCIOtlA.L l SLP 

6500 REGIDl.JRiA DE RE?,ES:tn.;c1ét1 PROPORCIQtl!L: Pil.O 

6594 REGIDIJRIA DE REPRESEUT".CIÓtr PROPORCIOI lAL ~ StP 

6SS6 RE.GICIJRIA DE REPrtESENTACIÓll PROFORCIOI lAL 3 p;io 

6597 REGICURÍA DE REPRESENTAClÓll PROFORClotlAL l S~P 

6598 REG CUR
0

A DE RfOqes::llT~CIÓll PROFCRCIOl·J! L 4 P~O 

6600 REGIDIJRIA DE REP'lESEllT<.CIÓN PROPORCIOl l.!L ~ StP 

WJ4 REGiCIJR A DE REº'ESEllT o.c1ét1 FROFORCIGJ l~L; PRO 

Wl6 REG DURA DE RE?'lEsrngaó11 PROPORCIONAL; S\.P 

34 

PVE\~ C\ln':: e con la Pandad Ver1 ical 

NOMBRE 1 StXO 

G'ov:.iuur.IAGO EL f.'ARQUEZ GALVA'I H 

;..JRl_!:.1 J:.. GL.:..o.:.1u:lE VEG.:1 S!rt~""EZ l.' 

F .\SIOL ~ OLll IT:.llA c;.llBAJAL r: 

ARTLRO RCS.:.t.ES .!CIJlllO H 

JCSE LUIS S.l.ll~riEZ L,<B.>STIDA H 

ClIDtY Y!.zt.'ltl ºJEO 1.;. ·,10R.\LES l.' 

flA.UELY HERtJAf:C::EZ MART1r.EZ r~ 

V CTOR CRUZ HER'.i<llDEZ H 

t..lFREOO M!GUEL REYES 

BOU·~ACl~ALVAF..EZ l.' 

ROSA r,!AIRf:TH Hf:Rtl~llO!:Z HERNAl.DEZ I! 

KEVI'. ~.LOA'~ BAtCER~S FLORES 

ERt:ESTO t~COlf.S rERfl<IJDEZ H 

0.R',1Ef~ MAC.Tlt.EZ GUP.O;..Lt .. P= l.' 

;.J}! A OEU-" ~l!ROUfZ.:.LV.:JlE.Z I! 
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LAGUNILLAS 

PARTIDO 1 MOOAUllAD 

PT COAUCIOfl JIJIITOS HAREMOS ~ISTORIA PT·PVEM 

ID 1 CANDIDATURA : 

1090 Pi<ESIDENCIA MUNICI PAL 

REGIOUIÚADE MAYORÍA RBATIVA 

?6íJ4 REGIDURÍA CE MAYORÍA RELAn v;., 

;¡,U ,. 
1 .1 

REGIDURÍA OE RE PRESEl/T4CIÓll FROPORCICll.!.l l 

REGIGURÍA DE R!:PRES:'IJTACIÓll PROPORCICN-"l. 1 

REGIC-URIA DE RE?RESEtffA.CIÓl1 FROFORCICll! l c 

REGIC-URIA CE RE?RESEllTl,CIÓl4 PROPORCIOll! L 2 

REGIDURÍA DE REPRES::IJT,\.CICr l FROPORCICl-l.!.l > 
REGICURÍA DE REPRES:IJTACIÓN PROPORCICM~.l 3 

REGIC-URIA DE REPRESEllT"CIÓl1FROPORCICllAl 4 

REGlCURiA CE REPRESEl/Ti,CIÓl4 FROPORCICll!.L 4 

REGIDURÍi< DE REPRES!:lffACICrl PROPORCICll; .L ; 

REGICURÍA DE REPRES.!Jff~CIÓN PROPORCIOllAl 5 

SU? ... 
PRO 

SUP 

PRO 

S'JP 

PRO 

S\JP 

pqo 

SVP 

p;¡o 

SUP 

PARTIDO POSTULANTE 

PT NO wnµle c~n ic Paridad Veniul . 

IMRGARlTA ARGUETA 

JOYITA SILVP: ZJ:.VAlA 

t • t'.;." :;· •. • . • :?', 

JA\llER DE JESUS GU2MAN t.118! 

FELIPE SAN JUMI P.<r,CCN 

JOSE ARTURO BALOER4S J MEt;EZ 

ROSA ISEL!i. co:;REA 5.:. t~CHEZ 

ELOIS.! 1-.'!RTINEZ LOFEZ 

JCSE R!f AEL ou:.PTE ::.Od S 

HIGll<IOAIHOCO CORRE! CHAVEZ 

SILVESTR! ¡;QYCL~ 60L•.11os 

JCSEf!..HERt 1..:o::z t:!\RíltlEZ 

ALEJ!.f IDRO s..:.ms Ctt..:.VE4: 

AtfJAJIDRO VAZQ\;EZ MCtlTAI.. YO 

H 

I·.' 

H 

M 

H 

H 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Lagunillas, se realizaron cambios 
acordes a la modificacion en la posicion: 

• Se mantiene la formula de regiduria de mayoría relativa por tratarse de una formula compuesta por mujeres. 
• Se elimina la formula propuesta para la sindicatura por no cumplir con la alternancia de genero requerida. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

LAGUNILLAS 

PARTIOO MODALIDAD 1 PARTICIPAWTI::S PARTIDO POSTULAffTE 

PT CO~LICIOtl JUNTOS H.:::REMCS HISTORIA Pi -FVEM PT - CAMDIDAT\IRA 

1090 PR.ESlDEllCI¡.¡ 1..1UHICIPAL 

t "lll . 

17l6 REG>OURI,.\ OE RE?~ESHJ!ACtÓr~ FROPORCIOfl!l 1 p ;o 

ZQ•l-5 REG tOURÍA OE RE?RESEl·ff;\CJCH FROPORCICrJ,t,L 1 S\.. P 

:'@7 REG!OURIA DE REPRESEtJTACIÓr l PP.OPORCICtJ,!l :'.' P~O 

:ws REG~ouRiA OE REP~SEtfft:.Clér1 PROPORCIONAL 2 SCP 

:611 REOiDUR!~ OE REPRESEIJTt.CIÓtl FROPORCICl"J.~l J. P'<O 

2G J ~ RfO IOlJRI~ OE REPRESEtJit..CIÓtl FROPORCIC~l!i.L 3 $'.,..P 

:~zi REG10URIA OE hE?°'ESENíACIÓr l FROPORCIOll ~l4 Pi=lO 

26'.:'S REGrOUR!A OE REPRESEl'ff4Cl6r~ PROPORCIOIJAL 4 S\.'P 

:"6:'9 REG:QURIA OE REP::;¡_esE1·ff!iCIÓr1PP.OPORCIC fJ;.L 5 P=iO 

26J.O REG~OURÍ.A OE REPKESEIJ!'A.CIÓM PP.OPORCIOIJt.l $ Sc.P 
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tJc .se puedt fC~1s.ar :.-, Pnridad Vcrticnl . f11 lar- í'!<Jl~fra~ 

S<!l.61NA ARVIZU SAr ICHU 

JOVITASIL\IAZAVAl.A 

"' .. 
FELIPE SANJUAll R 'hCOl l H 

JOSEhRTURO 5;¡LCE.R!.S n.~e.t.ez H 

ROS..:. !SEL.:. COK.RE;..s:.tJCHEZ " 
ElOISAM!i.RTlf-IEZ lOPEZ M 

JCSE R!.f ! El au:.R-e so us 

HIGlfllO i:.JJTECCO CORRE.\ CHAVEZ 

SILVESTR!.. tlOYCLA. 60LAi)os M 

JOSEFA !"IERll.!.OEZ l·.'A.RTltlEZ r~· 

~LE.J~tJDRO s.~.it . s CHAVE2 

.:..LEJAtlORO V~ZOUEZ MCl'IT.\tVC 

Sierro leona No. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



MATEHUALA 

-
""' 
""" ..,. 
l4ill 

61!.& 

'"' 
llU .... .... 
..,. 
.... .... 
,.., 
.... .,., 
..., 
"""' ,.,. -WA 

"" 
"'" 

¡;;"" '::' 

PllOlllP =------•mm 
REG~~R[J!'RESCHfAaOH~t PllO ruJR~~QJOW. " 
~O(R~SOO'ACl\lH~I lilF GliME.A PlttllCJA Pf1tUlN6I • 
REXinl4t.DC~SOítAOOH~2 """ 

......,.,.,..,.,..,_,...,, • 
ASO~DEAucsrwtM'K!N~W.:? lilF .,.,,..,"""'""""""' " 
~a~etRr~AOON~w.3 ""' ~r~CUdM-~lEOM • 
R(Q~Dt~~3 '"" l.'W.l.D.YORJ'ECAVl.1.AU'J.\ .. 
AEG~OER~~4 ""° M.MCO?DO\l.\t!CAl.A.'Cl'E " 
fttG~OEREPAE.sEHT~~- ..... EDWWH.EJNIR>s.t.~HEIVfNfDQ" " 
AEGDl.11$.0ER:~SDm.00H~6 - E:ADllCEOQ. qOCl)CC"'-'OE LEON .. 
REG.DJF'lo\tl(~~b ..... OHl'.Di'-OOAllAUJPE KMWCla IRK>NES .. 
Rt~f)(R:rmf:WiifAQOfl ~L& PllO FSWCISCO MNttM'.ZJ.MRU H 

RtCl>l#JA D( Rn'REWritl.COO ~l t '"' JOIE ROOliLOUCM~A~S H 

Am~DEIU'.PAEWttAQOft~7 ... AOf..DtE G\WlMlPl HE.J\'tWU? OE IJ:OH " 
A:ECCLIWtOE RB'REW'l'A.Ol)j ~ 1 Sl.P a.ALDll ~ P\aaMNm.'i'Q • 
~DERG'Ali:SlMMJOH~S ""' IWIE ROO•\l>AIWI • 
RtC~DE RG'AEYMAOOH~ !J ..... flS<ALWJl)AC)~llMl.WllO • 
RtG~ DE Rml<SDffACfl>j PflOPOIDJIW. 1 """ 8:~DAClWllüJl'EMQRDC>PNUMO " 
11ttGolDIXR.'1'AESDll'AtlllH~ll .... S-115.\o\ ESCMNíll tER:RA • 
AEG~DliRUCSitlf'-O(M~<;O ""' J&i U&.DMNltN.tr.tAR:RA " 
AE.GOl.ldA DE Rtf4*.SOlfAOCet ~ ~ .... E.OOARROif\TDGCH7ALQ'.~ H 

Ri:GDl.llk.DtR~~U """ .tnwrul.ASElH 'M«iAS ZAl«RA .. 
AEG~OE~~W.11 '"' lflS.AHB.M.Ca:rn WNITfftz .. 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Matehuala, se realizaron cambios 
acordes a la modificacion en la posicion: 
Se mantiene la primera formula de regiduria de representacion proporcional, por estar compuesta por mujeres. 
La segunda formula original de representacion proporcional baja a la tercera formula de regiduria de 
representacion proporcional. 
La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la segunda formula de regiduria 
de representacion proporcional. 
La quinta formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la cuarta formula de regiduria de 
representacion proporcional. 
La cuarta formula original de regiduria de representacion proporcional baja a ta quinta formula de regiduria de 
representacion proporcional. 

• La septima formula original de regiduria de representacion proporcional sube a ta sexta formula de regiduria de 
representacion proporcional. 
La sexta formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la septima formula de regiduria de 
representacion proporcional. 

• La novena formula original de regiduria de representacion proporcional sube a ta octava formula de regiduria de 
representacion proporcional. 
La octava formula original de regiduria de representacion proporcional baja a ta novena formula de regiduria de 
representacion proporcional. 
La decimo primera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la decima formula de 
regiduria de representacion proporcional. 
La decima formula original de regiduria de representacion proporcional baja a ta decima primera formula de 
regiduria de representacion proporcional. 
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Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

MATEHUALA 

11:: .. 

!~ ,. \I'.:.. ·- ¡~ • • 

-.r.:.: ·- .. ; 
~. l 

'., 

. ) 

•• l~ 

· ·•;¡ 

···¡ 
.. ) -- ~.:,.._., -----.. -·-.-.·· :-.;·.:~· - ....... 

MATLAPA 

PARTIDO MOOAUDAD 

PT COAUCIOfl JUtJTOS HIJU:l.!CS HISTO'llA 

ID CANOIOATURA 

:o;o 

2168 

~175 

2179 

:·91 

:1s.i 

PRESfOEtlClA l.IU11IClFt..L 

REG'.DUP.ÍA DE MAYORÍ~REU.TJV:. 

REG'OOfiÍ.A DE 'MYORÍ~RELA-IVA 

5'' .OIC.:..TUR• GI 

SO,OICAT\JRAOI 

REGlOURlADE REP.RESEIJTACIÓtl PP.OPCRCICll~L 1 

REGlC<.JRÍA DE REPRESEtlTACIÓtl PROPCRCICtl~L 1 

REG DURI;. DE REºRESEtm.c161; PP.OPORCICll•L: 

REGIDIJP.iA DE REPKESEllTACIÓU PROPORCIOll•l ~ 

REG DURÍ:. DE REPRESE11T.:.c1é1, PROPO'lCICl~L 3 

REG!DIJRIADE REPRESEllTACIÓtl PROPORCICll>L; 

REGQ\.IRÍ.-' DE REPRESEt1T.;c1é1~ PROPCRCIOl l~l 4 

REG'DIJRÍA DE REPRESEtlTACIÓtl PP.OPCRCICllAL 4 

REG'üURi.\ DE R::>~ESEtlf~CIÓrl FROPO::<CtorJ.!.l ¿. 

REGlWRiA DE REPRESHIT" CIÓH FROPOllCICl~L 5 

!: .. -

'" 

. . ·. -'.': ·,, ~ - , .. ' ........ ·. - ... , 

. .... ·i;·····-.1 .. --

!t,., 

• ··.• • -.- -- ... •- :.:i.· · · ..... ... 

-. - ,.,- A...~~- .. · · · ·.~; 

· : ¡ .• ., ---~ - -:::::. • .. • • -- ,. .- . •¡ · . ., •• 

PARTICIPANTES r PARTIDO POSlULAllTE PARllMD 

p-.P\IEll 

P'lO 

SUP 

P'lO 

SUP 

PRO 

SUP 

P'lO 

SJP 

P'lO 

SUP 

PRO 

SLP 

P'lO 

S.P 

37 

Cun·~ e oori ta Pandad Venicil 

QM,;R HER'.1Et/EGILOO '.URT1);EZ HERl.AllDEZ 

f/IRl~l.I JO./,ll;:T flOl<ESAllT0\10 

CES'-R MEDllJJ. '.1ED ' ·" 

LAZARC ORTEGAl/.\J'IUol 

SILVIA s:..rm,:,GO ANTCfllO 

ARAr.'IS FRAt;CISC.A S.:..tlCHfi..UIO!BLO 

t-i!SSIEl P.lSCU!l iEXJS G0'1~LEZ 

JCSE ROEERTO 0-6RALES ~'ERCAOO 

.:.i.:t-'CEU HER' ,!'IDEZ TO'.t.:.S 

LOURDES BARTCLO l~~RCELll~O 

JC~E SEVERIAnO r~~~RTltJEZ 9AU-IST! 

RE'ff l!..LO:. Al iCI JIC V:.RG.:.s 

Gt;.FIRA l.'ERC~OO LCFEZ 

H 

l.' 

11 

H 

H 

, .. 
.. 
H 

11 

H 

H 

l.' 

l.' 
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MEXQUITIC DE CARMONA 

U'·i.i.!.E llOOAUDAO 1 PARTICIPANTES PARTIDO POSlULAllTE 

PT COALICIOfl JUllTOS H.\REMCS HISTO'\IA Cun·p'.'e 'Of\ la Pandad Vertical 

ID CAlltxDATURA - NOMBRE SEXO 

G.;)ó PRESIOEtlCIA MUtllCIPAL 6ERtlAROO t.l.lRTINEZ HERll.<llOEZ H 

g;5-0 REG DURIA OE '.l~YORi~RELA-IV~ PRO tlORMA ~EnOAV.:..ZOOEZ au s-1:.11 ,,/ 

6ó63 REG DUF.l!i OE 'd.'..YMA '1Elii1'1~ SJP llOR~I.\ V,\Zl/ltl LCPEZ L.!V!I). 11 

- Ji 6074 S loOICi.TUR! ol PRO !l'<L~ll '.llL!tlCE!J-R05A H 

\ : :\{ 0633 SltlOICATURACI SUP f.'AflUEL FLCRES GALLARDO 

4óó! REG :JURÍ;. DE RE?~ESEllTACIÓll PROPORCICll! L 1 PRO NORM~ "ERIL<OEZ Ll). l IAS l.' 

L~ 491."-0 REG DURJA DE F.EPRES:llT! CIÓll FROPORCICIJAL 1 StP ELIS..:3ET HERlllJoDEZ ROORIGUEZ '·' 1:1:.J 1 

494S REG OURL:. DE REºRESEllTACIC11 PROPO'\CIOll~L: PRO JCSE ~IJGEL V"20\.EZ HE:UIAllOEZ H e..: 
496-0 REGlllURÍA DE REPRESEllTACIÓll PROPORCICll! L 2 S\JP ALDO OAlllELRETE CO RP'JZ ::¿l¡ 
4970 REG DUR!• OE F.EPRES:rme1é:i PROPORCICI IAL 3 pqo ;.'.TOll A HER'AMDEZ l.' 

•9iS REGIOU!;t.\ DE REºRES:llTACIÓn PROPORCICIJ~L 3 StiP f/ ;.RJ! DE LA LUZ H:Rll!J lOEZ OUISTIAll 11 

4%6 REG OURJA OE RE;>RESEl/T!CIÓ:l PROFcqc1c11.'.L 4 PRO D~V J LOP:z PJ,!AIF.EZ H 

4997 REG10URl4 DE REPRESEfffACICN PROPCRCIOtlAL 4 SUP ES•IRIDIOl 1 VAZCUEZ C!.RRJV\LES 

51)::0 REG DURJ~ DE REºqESEllTACIÓH FP.OFCRCICll~L S p;¡o <:EIO'I =~ V~ETH au ;¡1110 HER'.:•.DEZ l.' 

$(!ZI REGIOUPJA DE F.EPRES:llT>CIÓ!I PROPORCICIJ!L; S\JP LAUR.CREBEO. rERlt~IJEZ c;.qcEJl!S r: 

MOCTEZUMA 

MODALIDAD PARTIC1PAllTES PARTIDO POSTULAJITE 

PT CO-.UCIO/I MITOS HAREMOS HISTORIA PT.F\'"'cl.' PVE',t - CAHtxDATURA -S\i74 PRESIDErlCIA klUt,ICIPAL 

56?ó REG JUP.';. DE r.t:.YORi~REt..:.-1v;. P:<O 

%S REG DURA DE \UYORiARELAIVA SUP 

;.¡¿s S f1DICATUP..! til PRO 

%61 S l.OICATUR~ 01 SUP 

o.¡.;~ REG JURA DE p¿;>qES:UT!.CICll FROFCRCICIL~L' Pi«> 

o.138 REG'DUR'A DE F.EPRESEllTACIÓll FROPORCIClltl 1 SUP 

64l9 REG oupj~ DE REPRESE11T;;c1ót1 FP.OPCRCICllAL ~ PRO 

0451 REG10UPÍA CE REPRESEllT!.CICtl FROFORCICll! L? SUP 

~ REG ~UR A DE F.EPRESEllT~CICll FROFCRCICIL!L 3 PRO 

b48J REG.OURiA DE REPRESEt/T~CIÓll FROPORCICllAL 3 SUP 

óSl)1 REGl:JURÍA DE REPRESEllTACIQtl PROPORCICll~L 4 PilO 

GSC-1 REG DUPJ.< DE liEPRESEllT!.CIOll PROFORCIOtl.~L 4 SUP 

tC);j REG JUR;; CE Ré>qfSEiff,'..CIÓll FROFORCICl!tl 5 PRO 

65~ REGIDURiA DE REPRESElffACIÓll PROPOllCICN~l 5 SUP 

38 

C..n'• e coo la Paridad Venical 

NOMBRE 1 SEXO 

LUIS EllRfQUE VEG!.MA!.ZAIJARES H 

1:;. l/~RCOS G.<.qCIAHEl\RE=i,; l.' 

.:.ZUCé'.A S!R.:.HI J.\R:.'/ llO f.~qT '.EZ 1: 

A.EJ:.11 ;JRO l/\YSES CVA lLE ~F..:U-\GA H 

h'ELESIO CVIEC-0 RCDR'GUEZ 

O'lA.IAl\:'<tll<Q',1EOO 

ClAUO AP.21llAREYI&;. 

HECTORfüERTO GRJ'.IALOO VIERA 

JOSE RE\11!100 GRWLOO VIER.l 

JU;;'.;.. \t:.Rf~ ROelEOO OV;.t .. E 

P..:.OL.:.. SER0.1CE ORTIL FRJ!S 

JU~'. CARLOS MCllSfli~I$ RIVER.'. 

JCSE Oi!ll f.'O'lCNO 

l.'.< Clf ll IF llÍ;.PUEllTE 

At.IT~ ~RELUllO r ERI l~t.OEZ 

H 

l.' 

1: 

1: 

11 

l.' 

11 
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RAYON 

PARTIDO 1 MOOAl.JOAO PARTICIPANTEk PARTIDO POSTULANTE PARIDAD 

PT COAUCION JUtliOS HAREMOS HISTORIA Pr.F\IEM 

ID i CAllDIDATUllA 

932 PRESI DEllCIA r.IUlilCIP:.L 

1%~ REGIDURÍ.:. DE MAYORi'< REL.:.TIVA 

19S7 REGIDURÍA DE MAYORiA.REL.:.TIVA 

l f!a) sn.OICATURA 01 

2~40 SUlOICATURAC1 

zoos REGIDURJA DE F:EPRESENT!CICri FROPORCICl'J.!l t 

2003 REGIOURÍ.:. DE REPRESWTACIÓll FROPORCICNi'l 1 

203S REGIDURÍA DE REPRESWTACIÓfl PROPORCl011Al :: 

2030 REGIDURÍA DE REPRESE NTACIÓN PROPORCIOl1!1:: 

:N4 REGIDUPj;; DE REPRESEl'iT!.CIÓN FROPORCICIJ! l 3 

::o•s REGJDURiA DE REPRESEl·lT!.CIÓN FP.OPORCIC!J!l 3 

?054 REGIDURIA DE Rc?RES:'IJT,CIÓtl FROPORCICl·l~l < 

2071 REGIDURÍA DE REPRESEIHA.CIÓtl FROPORCICll"l < 
2101 REGlDURiA DE Rt?RES:OlffACIÓ tl PROPORCICN~l 5 

2105 REGIDURi.:. DE REPRESEtffACIÓM PROPORCIClli;i 5 

RIOVERDE 

+:: 

'" ... 

,, 
•• :,C>;,-, ·' • • ·,¡-.;,· ~·•;"f~ : •;> " ;:>· ,. · " 'v • •' 

, .. 

PT Cun·p:e coo la Pandad Vertical - NOMBRE 1 SEXO 

PABLO 6ERROtlES i;J.V~P.ADO H 

PRO YOL!fmA M RANDA IV.GUI R~E w 
~1! 

Sl:P AH~ K.!..REU VEGA C!.M~GO M 

PKO UZLIEL CH'JREZ TELLO H i' SLP JOSUE CA~REOU RODRJGUEZ H W¡ 
PRO LILl'-HA POl'JCE !IJt·R.'OE ¡: Gl SLP JUAtlA MORALES V!ZQ\JEZ f.' 

Pi<O RfC!R{)Q '!UBIO ti!JE=<A H ff 
S~P l/AAGARJTO URIBE RU31C H 

P~O 1: ARI'. DEL l'.OS!RIO ESPlllO S.:JICHEZ fl 

SLP V.!LERli< TORRES SALINAS M 

PRO JCRGE f.1 !..lOCfl~O-:) \1EDH I!. H 

S\,P h'-ARlt.JJO EO'.füt:OC YAflEZ ESQUIVEL H 

PRO A~;AQ!.BRIEl,;.. tl!.J E.R~ IZ~Gl..IRRE I·.~ 

SI~? llARIAGUADAlUPE RJVER.'. tlUl¡Ez , .... 

1WmOO POITULAJtTE 

PAOI Sl.P llOIDlt[ 

: ....... 

:, .... 

39 
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SALINAS 

pqu.:.e ' PARllOPAKTES PARTIDO POSTULAllTE 

PT COAUCION JUNTOS HA.REMOS HISTORrA PJ.PVEM PVEM Curr~·e coo li Paridod Vertical 

111 CANllDATURA 

4761 PRESIDEIJC!A MUWCIPAL SALV!.OQR HERllAMDEZ GALLEGOS H 

47~1 REG DURÍA DE '>1AYORi!. RELA'i'IVA P~O CELI~ CISi'iEROS ALVAREZ M 

4700 REGIDUPÍA DE '.1AYORiA RELATIVA SUP ROSAMA.. RAJ1VREZANAY~ M ~ .. ~~-~~ 
4767 Slt:OI CATURAOI PRO VICTOR f.IAllUEL ROQUE ESCOBAR H ~ . ';: 
4768 SINDICATURA Ol SUP FR'l·iCISCO ALE.JAMDRO S,l.LJri AS HERIJAl'JDEZ H 

! ~ 

~::¡¡ REGIDUR!A DE REPílESEl'ff;,CIÓtl FROPORCIOtlAl 1 ?RO VEllO'ilCA DElGADlllO f/ARTINEZ f! ~·c'¡i 
( r -~1 

ó'.?5? REGIDURÍA DE RéPRESEIJTAClfaJ PROPORCIOU•l l SUP Cf!JIAECHH SAt:CHEZ M•.RTllJEZ f;I 

~· &.3$2 REGIWRiA CE REPRES ENTACIÓtJ FROPORCIOl IAL 2 PRO GASTO!; !,IOl!TERO DELGAD'LLO H 

>..~ REGIC"JRÍA DE REPRESfüT!.ClfaJ FROPCRCIOlfü 2 SUP CARLOS Gll6ERTO RODRIGUEZ l.1ARll!IEZ H 

6395 REGIDURiA DE REPRESWTACIÓ!l FROPORCIOU;t 3 p¡¡o MA ESTEl!. TOR~ES C!FUElffES M 

6420 REGIDURÍA DE REi'RESHIT~CIÓtJ FP.OPORCICWJ. 3 SUP ANA MARIA G!.LVAIJ C.l.ROOl!A M 

EA&2 REG!DUP.ÍA DE R·EPRESEIJT~CIÓll PROPORCIGNtl 4 PrtO JUAlí AIJGRES CAL\füO l.l~RWI EZ H 

64ó3 REGIDURiA DE RE?RESEUTACIÓll FROPORCIOffü 4 SUP ROCRIGO GLERRERO SAllTOS H 

6-IW REG DURÍA DE REDiiESEllT•.c1cri PROPORCICIJAl 5 PrtO GE'.1MA ESTHEPnAt.IA CELG~O'LLO f11ARTll;EZ M 

64<$ REGIDURiA DE RE?RESENTACIÓtl FROPORCIOll;t 5 SUP l/:.RIAELIS..IEELTPJ\11 DEL RiO M 

SAN ANTONIO 

PARTIDO : MOOAUDAO PARTICIPANTES PARTIDO POSTULANTE PARIDAD 

PT COAUCIOll JIJllTOS HA.REMOS HISTORIA 

ID , CAlllJDATURA 1 PRO 1 SUP NOMBRE SEXO 

4034 PRESlOENCIA MUfilCIP;J. 

~532 REG'DURÍA DE MAYORÍ;REL'ffl'.'A P~O 

4334 REGIDURIA DE MAYORÍARELATll'A SUP 

43ló Slf,DIC.:.TUR~. 01 P'lO 

4831 SlllDIC.:.TURAOl % P 

43),j REG!CURIA DE REPRESEHTACIÓll PROPCRCIOllAL 1 PRO 

4J33 REG!DURÍA OE REffiESEIHACIÓN PROPCRCICMAL 1 St:P 

m! REG'DURÍA DE REffiESEl·lTACIÓN FROPCRCICll.>l 2 pqo 

4351 REGlDURÍ.:. DE REPRESEllTACIÓM FROPCRCICN.AL 2 SiiP 

füó REG'DURÍ.:. DE REPRESEllTACIÓll FROPO~CICN.>l 3 p;;o 

4351 REGIDURÍA DE REPRE5Elm.CIÓM FROPORCICtl!l 3 SUP 

Hol REG•DURÍA DE REPi<ES:OllTACIÓM PROPCRCIOll! L 4 PRO 

06S REGIDUPJA DE REPRESEllTACIÓtl PROPCRCICll~.l 4 SUP 

436' REGICURIA DE REPilESEllTACICtl PROPORCICl·IAL; p;¡o 

4368 REGiDURIA DE REPRESEllTACIÓtl PROPORCICl·IAL; S~P 

40 

l,\A LUISA S,0.tJTIAGO DOLORES ~' 

LICIO r:END02A s~r lTIAGO 

MARilNl.!JJC J..lEDINM GOUZ.t.LEZ 

ROCIO CELCARMEll HE~ll!l lDEZ RUBJO I·! 

KARlr lA ROSAS FW.~~REZ 

FEU;)TC MEDllii- Rms 

ROS:NCO M!.RTlllEZ SArm•.GO 

ACELA HER/l!I JOCZ \<lOA.LES 

l.';,, G\.ORIA RAMOS M.,.RTllJ:OZ 

LUCIO H;()ALGO ISABEL 

JOSE SIXTO ORTA MEDliA 

EL.6A MAF!IHA ROS!.S S:.trn~GO 

l.IA NICOLJ.S! ORTA COHCEPCIOtl 

OS8~H \IELAZQIJEZ ROMElrl.O 

TOMAS MARill lEZ HERNANOEZ 

I·.' 

M 

f.' 

I>' 

f.' 
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SAN CIRO DE ACOSTA 

PARTIDO llOOAUDAD PARTIClPANTES I PARTIDO POSnJlAlfll' PARIDAD 

COAUCIOll JUUTOS HAREMOS HISTORIA Pi Cu1ro e coo la P•ndld Venical 

10 ' CAlllJOATURA 1 PRO/ SUP : llOllBRf 

1934 PRESIDErlCIA MUl llCIP.\L 

193S REG DURÍ;. DE '.lAYORÍA ctELATIV-4 p;o 

2&a3 REG'DURÍA DE 1,\:.YORÍ.'.\ P.El.ATIVA St;P 

:?71,).! S '.DIC.<TUR,> 01 p:;o 

·9~ S.'.Dl~T\JP-" 01 SUP 

2778 REG JURA DE R:O"lESEllTACIÓJ, FP.OFORCIQIJ;.L 1 p:;o 

:?7&1 REG'OURÍA DE R!'P'lESEllTACIÓll FP.OPCRCICll!l 1 Si.>P 

c79' REG DURA DE REP'lESEllTACION FROFCRCIOll!L: PRO 

1947 REGIOURJA DE REPRESEIITACIÓll FROPORCICll-\L 2 SLP 

~OJO REG'DURJA DE REPRESEIITACIÓN FROFORCIOll l l 3 P'lO 

¡~ REGIDURÍA DE REPRESEIITACIÓll PP.OPCRCICIJ!l 3 SUP 

19;1 REG JURA DE REP'lESEllTACIÓll PP.OFCRCICllAL 4 P'lO 

có-IZ REG'OURJA DE REºRESEllTACIÓIJ FP.OFORCICll!L 4 SLP 

19;1 REG :)IJR~ DE RE•<ESEliT~CIÓtl FP.OFORCIOll!L5 P~O 

:C911 REG'DUR!A DE REº~ESEllTACIÓIJ FROFORCIOll!L 5 SLP 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Tamuin. se realizaron cambios 
acordes a la modificacion en la posicion: 
La Formula de regiduria de mayoría relativa baja a la segunda formula de regiduria de representacion 
proporciona/. 
La primera formula original de representacion proporcional sube a la formula de regiduria de mayoria relativa. 

• La formula de sindicatura se mantiene por ser una formula integrada por mujeres. 
La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la primera formula de regiduria 
de representacion proporcional. 
La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la cuarta formula de regiduria 
de representacion proporciona/. 
La quinta formula original de regiduria de representacion proporcional sube a Ja tercera formula de regiduria de 
representacion proporcional. 
La cuarta formula de regiduria de representacion proporcional baja a la quinta formula de representacion 
proporcional, en este ultimo movimiento se considera la tesis jurisprudencia/ 3612015 REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARIDAD DE GÉNERO COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE 
PREELACJÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS REGISTRADAS, HACIENDO UNA PONDERACIÓN A FIN 
DE QUE LA INCIDENCIA DE LAS MEDIDAS TENDIENTES A ALCANZAR LA PARIDAD NO IMPLIQUEN UNA 
AFECTACIÓN DESPROPORCIONADA O /NECESARIA. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 
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TAMUIN 
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SlMJICATURA01 1 

SUOCATJJIA 01 ; 

IO~OS 

·ow9 
10310 

IQ315 

1001 1 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Venado, se realizaron cambios 
acordes a la modificacion en la posicion: 
• La primera regiduria de representacion proporcional se propone mantener el genero de mujer o en su caso 
señalar al propietario hombre manteniendo la postulacion de la suplente mujer. 
• La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la tercera formula de regiduria 
de representacion proporcional. 
• La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la segunda formula de 
regiduria de representacion proporcional. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
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REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, en el Municipio de Villa de Arista, se realizaron 
cambios acordes a la modificacion en la posicion: 
• La primera regiduria de representacion proporcional se propone mantener el genero de mujer o en su caso 
señalar al propietario hombre manteniendo la postulacion de Ja suplente mujer. 
• La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la tercera formula de regiduria 
de representacion proporcional. 
• La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la segunda formula de 
regiduria de representacion proporcional. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

VILLA DE ARISTA 

MOOAUCW> PARTICIPllMTf S 

PT COALICICI/ JUl/TOS HAREMOS HISTO~I~ 

ID 1 CANOIDAI URA 

~715 

(.6)1 
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P'O 

SUP 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
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LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Villa de la Paz, se realizaron 
cambios acordes a la modificacion en la posicion: 
La primera regiduria de representacion proporcional se propone mantener el genero de mujer o en su caso 
señalar al propietario hombre manteniendo la postulacion de Ja suplente mujer. 
Nombrar o puestular al propietario de la regiduria de representacion proporcional de la primera formula 
atendiendo al sexo hombre para cuidar y manener la alternancia. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

VILLA DE LA PAZ 

MOOAIJOAO PARTlCIPAIITTS 1 PARTllO POSTULANTE 

p- COAl.ICIOll J\JllTOS H!Rfl.ICS HISTO'llA PT.l'\'1:11 lle se puede, ... ,,., i. P1ridad Venic.l . IWn regl>llos 
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S95ó 
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R:EG JURÍA OE R:EP'IES::llT•CIÓtl FROPORCICllAL e 
R:EG JURÍA OE R:EPKES::llT!..CIÓN FROFORCICllAL 2 

R:EG:DURI~ OE RE"lES::l IT!..CIÓ:I FROPORCIW!..L 3 

REGIDURiA OE REPKESENT~.CIÓN PROPORCICli!..L 3 
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H 

JI 
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•EJ~·1~·11111111111111111111111111111111111111111111111111 
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:-·,:. 

56 

CERV!.1100 i<LO'.SO LOPEZ 

A'l;:.CELI EER:Ellf::E OP.TIZ C~ST .LO 
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De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, en el Municipio de Villa de Ramos, se realizaron 
cambios acordes a la modificacion en la posicion: 
La primera formula de Regiduria de representacion proporcional sube a la formula de regiduria de mayoría 
relativa. 
La formula de regiduria de mayoría relativa baja a la segunda formula de regiduria de representacion 
proporcional. 
La tercera formula original de representacion proporcional sube a la primera formula de regiduria de 
representacion proporcional. 
La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la cuarta formula de regiduria 
de representacion proporcional. 
La quinta formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la tercera formula de regiduria de 
representacion proporcional. 
La cuarta formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la quinta formula de regiduria de 
representacion proporcional, en este ultimo movimiento se considera la tesis jurisprudencia/ 3612015 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARIDAD DE GÉNERO COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL 
ORDEN DE PREELACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATURAS REGISTRADAS, HACIENDO UNA 
PONDERACIÓN A FIN DE QUE LA INCIDENCIA DE LAS MEDIDAS TENDIENTES A ALCANZAR LA 
PARIDAD NO IMPLIQUEN UNA AFECTACIÓN DESPROPORCIONADA O /NECESARIA. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

VILLA DE RAMOS 

PARTIDO MOIJAUDAD 

PT CO.\UCIOll JU IJTOS HAREMOS HISTORIA 

ID CANIJllATURA 

343ó 

iQ<.3i 

10038 

PRESICEllCI.\ l.IUNICIPAL 

REGOURIA DE '.IAYORÍ~ '<El.:.l\'A 

REGOURIAOE \L<YORi~REU.TIVA 
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PT.PVEI.' PT NO ctffl)le con 1; Paridad Venical 

PRO / SUP 1 NOMBRE 
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'0041 REG OURÍ~ DE R::0~ES::UT !.Clén PROPORCICll~L 2 P~O 
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1C&ll REG OURÍ~ OE R: ºRESEtJTACIÓtl FROPORCICll~L 3 P~O 

10044 REG OIJPjA DE REPí<ESEIJT.l.CIÓfl PROPORCICll.l.l l SUP 

10&45 REG CURIA DE RE PilESErJT!\CI ÓN FROPORCICllAL 4 PRO 
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VILLA JUAREZ 

- CAllDllllA 1 Plll/111' .. 

De conformidad con el articulo 43 fraccion IV inceso b) numeral 2, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en el Municipio de Villa Juarez, se realizaron 
cambios acordes a la modificacion en la posicion: 
La primera regiduria de representacion proporcional se propone mantener el genero de mujer o en su caso 
señalar al propietario hombre manteniendo la postu/acion de la suplente mujer. 
La segunda formula original de regiduria de representacion proporcional baja a la tercera formula de regiduria 
de representacion proporcional. 
La tercera formula original de regiduria de representacion proporcional sube a la segunda formula de regiduria 
de representacion proporcional. 

Atendiendo al no cumplimiento paritario, para quedar integrado como a continuacion se describe: 

VILLA JUAREZ 

PARTIDO ¡ MODALIDAD PARTICIPANTES 1 PAR1tOO POSTULANTE 1 PARIDAD 
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TRIGÉSIMO En consecuencia, y de conformidad con los antecedentes y considerandos aquí descritos y toda 
vez que al PARTIDO DEL TRABAJO, se le verificó EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO DE MANERA 
HORIZONTAL Y VERTICAL, como se muestra en el considerando anterior, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE SOBRE EL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO 
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HORIZONTAL Y VERTICAL DE LAS POSTULACIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO 
CON RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE 
REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de resolver sobre el 
Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de registro de Planillas de Mayoría 
Relativa y Listas de Regidurías de Representación Proporcional de los Ayuntamientos del Estado de San Luis 
Potosí que presenten los Partidos Políticos. Coaliciones y Alianzas Partidarias para el Proceso Electoral Local 
2020- 2021, de conformidad con Jo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, incisos a) y f), 289 Bis, fracción IV 
de Ja Ley Electora/ del Estado de San Luis Potosí, en relación con /os numerales 2, 12, 13, 14 y 15 de Jos 
"Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la verificación del cumplimiento al principio 
de paridad de género en /os registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos del 
estado de San Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 2020-2021" en relación con los numerales 5, 35 y 43 
fracción 11, de los "Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de Elección Popular para el 
Proceso Electoral Local 2020-2021 del Estado de San Luís Potosí". 

SEGUNDO. Derivado de Ja verificación a /os requisitos constitucionales, legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, POR NO CUMPLIMENTADO RESPECTO 
DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, de manera HORIZONTAL EN LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2020 - 2021, de conformidad con lo previsto en el 
Considerando Vigésimo Noveno del presente acuerdo, de conformidad con el artículo 43 fracción IV inciso a) 
de los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, por lo que el 
partido político se sujetó al sorteo autorizando la realización del mismo en la modalidad virtual entre las 
candidaturas registradas, en el cual resultaron electos del procedimiento los municipios de San Ciro de A costa 
y Rayón, como los que quedarán bajo los efectos de negación del registro correspondiente. Así mismo 
derivado de la verificación a los requisitos constitucionales, legales y normativos contenidos en el presente 
acuerdo, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Extraordinaria de 
fecha 15 quince de marzo de 2021 dos mil veintiuno, aprobó por unanimidad de votos suprimir las candidaturas 
individua/es correspondientes a Jos municipios de Ahualulco y Ciudad del Maiz, a efecto de no afectar 
innecesariamente el derecho del Partido Político que conforma la coalición "Juntos Haremos Historia". 

TERCERO. Derivado de /as modificaciones que esta Secretaria Ejecutiva tuvo a bien realizar y bajo el 
cumplimiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos contenidos en el presente acuerdo, se tiene 
al PARTIDO DEL TRABAJO, POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, de 
manera VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
LISTAS DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS: 
AQUISMÓN, ARMADILLO DE LOS INFANTES, CIUDAD DEL MAÍZ, EL NARANJO, GUADALCAZAR, 
LAGUNILLAS, MATEHUALA, TAMUÍN, VENADO, VILLA DE ARISTA, VILLA DE LA PAZ, VILLA DE 
RAMOS, VILLA JUÁREZ, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2020 - 2021, de conformidad 
con lo previsto en el Considerando Vigésimo Noveno inciso b) del presente acuerdo. 

CUARTO. Derivado del cumplimiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, POR DANDO CUMPLIMIENTO AL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, de manera VERTICAL EN LAS DEMÁS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYOR/A RELATIVA Y LISTAS DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2020 - 2021, de conformidad con lo previsto en el 
Considerando Vigésimo Noveno inciso b) del presente acuerdo. 

QUINTO. En caso de que el Partido Polltico presente sustitución de alguna de las candidaturas que postula, 
deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 24 de los 
"Lineamientos que establecen el mecanismo que se aplicará para la verificación del cumplimiento al principio 
de paridad de género en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos del 

61 

Sierro leona No. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



estado de San Luis Potosi, durante el Proceso Electora/ 2020-2021". 

SEXTO. En el caso de postulaciones posteriores a la aprobación del presente acuerdo en relación las planillas 
incompletas de mayoría relativa y listas de representación proporcional, deberá respetar el sexo asignado con 
el objetivo de no alterar Ja paridad ya establecida tanto de forma horizontal como vertical; asimismo, deberá 
atender Ja postulación mediante acciones afirmativas. Lo anterior en atención a lo señalado en los artículos 
12.2 y 14.2 de Jos LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL MECANISMO QUE SE APLICARA PARA LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LOS REGISTROS DE 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 . 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Consejo, para que notifique el presente acuerdo al 
Instituto Nacional Electoral a través de ta UTVOPL. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Consejo, para que notifique el presente acuerdo al 
PARTIDO DEL TRABAJO, así como a todos los Comités Municipales Electora/es para su conocimiento y 
efectos legales conducentes. 

NOVENO. Publíquese en la página web de este Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, en sesión extraordinaria de fecha 15 quince d/as del mes de marzo del año 2021 dos 
mil veintiuno. 

4. 2. Síntesis de agravios 

1. Que por sorteo realizado el día 15 de marzo del año 2021, el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana decidió negar el registro de las candidaturas a los 

ayuntamientos de Rayón y San Giro de Acosta ya que dicha determinación atenta contra el 

principio y derecho de autoorganización(sic) de los partidos políticos contemplados en el 

Artículo 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo 

contemplado en el artículo 5 de la Ley General de los Partidos Políticos. 

2. Causa agravio la suspens1on de las candidaturas de mayoría de relativa a los H. 

Ayuntamientos de Ahualulco y CD. Del Maíz, ya que al negamos el registro de las mismas 

causan un desequilibrio en el cumplimiento de la paridad de género de forma horizontal y es 

contraria a la norma. 

3. Que en el Acuerdo del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 

de fecha 15 de marzo de 2021 se resolvió de improcedente el cumplimiento al principio de 

paridad de genero(sic) vertical de las postulaciones presentadas por el Partido del Trabajo 
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con respecto a las candidaturas de planillas de mayoría relativa y listas de regidores de 

representación proporcional para la elección de ayuntamientos en el Estado de San Luis 

Potosí para el proceso electoral local 2020-2021 ya que dicha determinación no armoniza 

los(sic) el principio de paridad, alternancia de genero(sic), igualdad sustantiva y no 

discriminación contemplados en los artículos 1°, 41 de la Constitución Política de los -:r:\ 

Estados Unidos Mexicanos; 4 párrafo I de la Convención sobre la eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer; 232 párrafo 3, y 233, párrafo 1, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

QUINTO. Estudio de fondo 

Antes de entrar al estudio de fondo de los agravios esgrimidos por el promovente y 

puntualizados en el punto anterior, es primordial destacar que en los escritos recibidos en la 

Oficialía de Partes de este Organismo Electoral los días 17 diecisiete y 18 dieciocho de 

marzo del presente año, mediante los cuales interpone el presente recurso de revocación y 

hace una adenda al mismo, respectivamente, realiza las manifestaciones que a continuación 

se transcriben: 

" .. .Por tanto y atendiendo a lo ya señalado y en ejercicio del derecho de 

autoorganización(sic) y determinación de los partidos políticos nos permitimos satisfacer el 

requisito de paridad de genero(sic) sustituyendo el genero(sic) de postulación de las 

candidaturas a los ayuntamientos de COXCATLAN y SANTO DOMINGO" ... 

" .. . Manifiesto que el suscrito fui omiso en señalar de manera correcta los mismos, ya que 

por error señalé que los municipios que habíamos determinado sustituir eran los de 

COXCATLAN y SANTO DOMINGO; y posteriormente al hacer el análisis en nuestros datos 

históricos de votación nos cercioramos de que el municipio que ha represento(sic) una 

mayor votación tanto en la elección pasada, así como históricamente en anteriores 

elecciones en el Partido del Trabajo era el de SANTA CATAR/NA, y por ende, en virtud de 

atender el beneficio a una acción afirmativa que beneficie más al género fememnino(sic) se 

determinó que tal municipio es el idóneo para un cambio de género. 
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Es por ello que por medio del presente adendum me permito manifestar que es deseo del 

partido político que representó sustituir el género de postulación de masculino a femenino 

en los municipios de COXCATLAN y SANTA CATAR/NA" .... 

De lo transcrito con antelación, claramente se desprende el cumplimiento extemporáneo del 

Partido del Trabajo, de realizar las adecuaciones correspondientes con el fin de cumplir con 

el principio de paridad de género de manera horizontal y vertical en las postulaciones a 

candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos del Estado, por lo que 

atendiendo a su solicitud de cambiar el género a postular en los Municipios de Coxcatlán y 

Santa Catarina, daría como resultado lo siguiente: 

PT 

Nunwo e~ mv1i< pio; elegidos 29 diris ·in de blcc,<s 10 9 9. 1 

Primer bloque 

No NB Municipio 

LAGlJNILLAS 

S.A.NTA CATA.:;lf(A 

SA'JC ROO:Acos-A 

R~YO\ 

T.AJiL!IJA.S 

COXC4T.AN 

s~mo 000,11,Go 

iAl/Jlt, 

RICV:ORDE 

10 10 TAl/ASOPO 

Votos % 

".JC6 J277J~ :, 

183~ Jo ;s2s =, 

• 337 25 6235 :; 

650 9 1 J~3 :, 

5'.5 9C931 ': 

689 82377 :, 

.!42 6.35~2 ': 

97.! 59J23': 

2~~ JSi%': 

; 35 2S71~ :, 
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Tipo de Postulación 

Coa líe ion 

Coal~ión 

Coaldón .. 
Coaldon ' . 
Coal>Ción 

Coakión 

Coal·cion ' . 
C·Jalv.ion 

Ccakión .. 
Coal~ión 

Genero a Proponer 

\luj~· Horrlx• 

\lufé' Horrbr;, 

\luf.• Horrbr: 

\luf-' HOffbr: 

\ luj; r Hon-br; 

\luf-r Honk: 

',luj•r Hon-br: 

',luj; · Horrbr: 

'.luj;· Horrl:l; 

\luj;· tiordz-: 
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Segundo bloque 

No NB Municipio 

11 CH~q~s 

12 O .TO'lCE 

13 .o\.0U l5tt~O·~ 

1J EL MR,>..\ JO 

15 ~HJ~LULCO 

16 'Jl\ l"C>LLO CE LOS l\FANTE 

17 CIUDA.0 tt•UJA\JEZ 

16 CIUD'ID \'~_LES 

1S 0.XTlA DE TE'lRAZAS 

Terce1 bloque 

No NB Municipio 

20 ZAR.\GOZA 

21 ViLLA CE RA\10S 

22 th\TLJ.FA. 

23 SAN VICENTE TA \CL:A.YA.l -4.S 

2J '/iLLA DE REYES 

2S TAJ.'=>4. \10 .. Ch' CORON~ 

26 SA~T~ '.;l.\!'.(.IA J:~l RiO 

27 CE'l'<O CE S.~~ PEDRO 

26 Cl .. :>AO JEU.'.\IZ 

Listado de Municipio!: 

No NB Dls1rho 

29 ViLL.:. CE GVAJALUPE 

Bloque 1 Bloque 2 

To'.al de mv,erts &n Bloque Tc:al de n1:..¡e1·ts en SJOcflie 
1 5 2 < 
To:~t de hombrts t1' i o~a1 de ho11'b;es 'ir' 

B cq\.!• • 5 Boov~ 2 S 

Co11 ec10! -::* h¡n (OtlflttO'. $-?o t'I~¡~ 
,,. .. :u·, ~ ,1· t~h~léi"') 
o)'tg"'klCIHtl/S ::.\'In <tl'.~'"<tt.'.-:tnet <.?n 
µ,io'lJ¡yJ P'''d'j 

Votos "• Tipo de Postul;,ción Género n P1opone1 

.. ;s • S.1S'." ·: C-oakion '.lu;e• Hombr6 

es 1 5 .'~S ', Coah: ión '.lu¡w· Honibfo 

3S3 1 5563 ,_ 
Coalidon \ 1ujer Hon•bre 

151 1 5~61 i_ c~ahdon \ lu¡er Honibfe 1 l 
1JJ • J i31 <. 

lr.;:1'\~(!;_.¡ \ 1uje· Hon·ore ~\ 
JS • 3275 ' • Coaldon \h11a· Hon\brt 

~ 2~2 • 3.(23 ,, 
Ccal:t10n ',l uje· Hon·.ore 

• Cl 2 • 23156 ,, 
Ce afición ~,1Uj8' Hoir.br& 

202 1 1733 · , 
C~¡l\tion \ l uj!" Hon-oce 

Veros •1 Tipo de Po5tulació n Género a P ro ponet 

i.!5 • 1C07 '- C1Jaldon 

212 , 0315 ~! Coílhción 

16J 1 OIS~J ~' Coaklón 

95 1 OH S(: Cottlidón 

22J (1 e.2·J1 ~~ Coakión 

56 O 7J51 e: Coalkión 

· 37 o €533 ~. Coaklon 

1S 0 J65Cf: Collli<ion 

SS C• J.d lO '· lncl'.~,j,.;~I 

Votos '\ Tipo de Postulación 

(1 OCCJ ~e 
~"l::..\~t~I 

Bloque 3 Bloque NP 

Tc1al d~ 1rujeres en Bloque -o:at ce mv;eres an 8!0~1~1e 

3 ¿ l.P , 
Tc~¡,I de hol1"br'9s el"I -o·al ée homb<'M '?-!': 

8 OG'~• 3 s B JC<J~ tJP O 

CQntcto'. ~ h;u1 Cvn&ctC'' Se ht1f' 
to.ec..h)IA_; lUt<.hO '-' ' 
aur~o:rurt <ort J1.>-!}"•corMi.>:<.r1 

pa•,rl>j ?··'1J:J 

65 

\ lu,ie1 Hon1br~ 

\ luje· Hombre 

\ luje• Homl>'t 

\.h1j&r Hombr~ 

\ lu¡e· Homl>'i 

'.lujr;· Hombri 

\ lu1e· Homb'• 

\1ujt· Ho1rbr~ 

\lu~· Homb'• 

G&ne•o ll Proponer 

\ luji'r 

Resumen 

Sum~ de bloques 
letal de nx.:=•~s 13 
¡olal de h0i1·br~s 1S 

HorPb'• 

Rl'-'.llsc: tJci '"-4h.1 .a rl)'1adt> <M pari<1.1j MMt 

bloques 

Suma de bl0<1ue5 y ll513d o 
fo~al d<! n't.l.tm;s 1J 

-:-~:al de horr::<u 'S 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Por lo que en atención a lo anterior, derivado del cumplimiento a los requisitos 

constitucionales, legales y normativos, se tiene al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, 

POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO de manera 

HORIZONTAL Y VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS 

MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 , y en consecuencia SE 

REVOCA el acuerdo aprobado por este Pleno en sesión de fecha 15 de marzo del año en 

curso mediante el cual se resolvía sobre el cumplimiento al principio de paridad de género 

horizontal y vertical de las postulaciones presentadas por el Partido del Trabajo con respecto 

a las candidaturas de planillas de mayoría relativa y listas de regidores de representación 

proporcional para la elección de ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí para el 

Proceso Electoral Local 2020-2021 . 

Toda vez que este Organismo Electoral considera procedente la revocación del acuerdo 

impugnado por el actor es innecesario el estudio de los agravios que hace valer, ya que en 

sus propios escritos da cumplimiento extemporáneo al principio de paridad de género 

solicitado en sus listas de candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos 

del Estado de San Luis Potosí, tal determinación se toma aplicando por analogía el criterio 

jurisprudencia! siguiente: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 176398 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Novena Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: Vl.2o.A. J/9 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, 

Enero de 2006, página 2147 

Tipo: Jurisprudencia 
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AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. CUÁNDO SU ESTUDIO ES 

INNECESARIO. 

Si del análisis de uno de los agravios se advierte que éste es fundado y 

suficiente para revocar la sentencia dictada por la Sala a quo, es 

innecesario que en la ejecutoria correspondiente se analicen los restantes 

agravios que se hicieron valer en el escrito de revisión, pues ello a nada 

práctico conduciría si de cualquier manera el fallo recurrido ha de quedar 

insubsistente en virtud del agravio que resultó fundado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL SEX TO CIRCUITO. 

5.1. Determinación respecto al cumplimiento extemporáneo 

Como claramente quedo establecido en el punto que antecede el Partido del Trabajo da 

cumplimiento a los requerimientos realizados por este Organismo Electoral los días 1 y 4 de 

marzo del año 2021, mediante los oficios identificados con las claves alfanuméricas 

CEEPAC/SE/1455/2021 y CEEPAC/SE/1600/2021, respectivamente, con sus escritos de 

interposición del recurso de revocación en estudio, lo cual realiza de manera extemporánea, 

puesto que el primero de los requerimientos se le realizó por un término de 48 cuarenta y 

ocho horas y el segundo por veinticuatro horas, con el fin de estar en posibilidades de emitir 

el dictamen correspondiente al cumplimiento o incumplimiento del principio de paridad de 

género horizontal y vertical de las postulaciones presentadas por el Partido del Trabajo con 

respecto de las candidaturas de planillas de mayoría relativa y listas de regidores de 

representación proporcional para la elección de ayuntamientos del Estado de San Luis 

Potosí para el proceso electoral local 2020-2021, y el promovente realiza tal cumplimiento 

posterior a que se realizara el dictamen en comento, lo cual en este momento se determina 

procedente para considerar valida la revocación peticionada por el Partido del Trabajo, con 

el fin de garantizar las decisiones internas con que cuentan los Institutos Políticos 

consagradas en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y puesto que dicha petición no afecta sino que beneficia la participación ciudadana en todos 
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los municipios del Estado de San Luis Potosí; sin embargo no pasa desapercibida la 

responsabilidad en que incurrió el Partido del Trabajo de cumplir con la solventación 

requerida por este Organismo Electoral, mediante los requerimientos realizados en los 

oficios en cita, por lo cual se considera procedente iniciar un Procedimiento Ordinario 

Sancionador en su contra por dicha omisión, con fundamento en lo preceptuado por los 

artículos 432 y 453 fracciones 1 y XI de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, que a 

la letra disponen: 

ARTÍCULO 432. El Procedimiento Sancionador Ordinario se aplicará para el conocimiento de las 

faltas, y aplicación de sanciones por las infracciones a que se refiere esta Ley, distintas de aquéllas 

respecto de las cuales proceda el Procedimiento Sancionador Especial. El Procedimiento 

Sancionador Ordinario podrá iniciar a instancia de parte; o de oficio cuando cualquier órgano del 

Consejo tenga conocimiento de la comisión de conductas infractoras. La facultad del Consejo para 

fincar responsabilidades por infracciones a las disposiciones de esta Ley, prescribe en cinco años. 

ARTÍCULO 453. Son conductas infractoras atribuibles a los partidos políticos nacionales o 

estatales: 

l. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Políticos y demás 

disposiciones aplicables de esta Ley; 

XI. Incumplir la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea solicitada 

por los órganos del Consejo, y 

Por expuesto y fundado, de conformidad con los dispuesto por el artículo 36, fracción V, de 

la Ley de Justicia para el Estado de San Luis Potosí, en atención se 

Res u e 1 ve: 

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 

es competente para conocer y resolver el presente recurso de revocación. 
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SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. El actor se encuentra legitimado en términos de lo dispuesto 

por los numerales 13, fracción 1 y 42 de la Ley de Justicia Electoral para el Estado de San 

Luis Potosí. 

TERCERO. FUNDADOS. Se tiene al Partido del Trabajo por dando cumplimiento de manera 

extemporánea al principio de paridad de género en sus registros de candidaturas a 

diputaciones e integrantes de los ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en términos 

del considerando QUINTO de la presente resolución. 

CUARTO. SE REVOCA, el "ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO HORIZONTAL Y 

VERTICAL DE LAS POSTULACIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO 

CON RESPECTO A LAS CANDIDATURAS DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y 

LISTAS DE REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA ELECCIÓN 

DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL PROCESO 

ELECTORAL 2020-2021 " por lo que hace al SEGUNDO de sus resolutivos y en su lugar se 

tiene al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, POR DANDO CUMPLIMIENTO AL 

PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, de manera HORIZONTAL EN LAS SOLICITUDES 

DE REGISTROS DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE REGIDURÍAS 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ, de conformidad con lo previsto en el apartado quinto de la presente 

resolución, integrándose los municipios de San Ciro de Acosta, Rayón, Ahualulco y Ciudad 

del Maíz. 

QUINTO. Se REQUIERE al Partido Político DEL TRABAJO para que en un término 

improrrogable de 12 horas contados a partir de la notificación del presente acuerdo 

presenten la documentación correspondiente a las postulaciones de candidaturas a 

diputaciones e integrantes de los ayuntamientos de los Municipios en que se modificó el 

género siendo el de Coxcatlán y Santa Catarina, lo anterior, para que los Comités 
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Municipales Electorales correspondiente a los municipios en cita se encuentren en 

posibilidad de emitir los dictámenes respectivos en tiempo y forma de acuerdo al calendario 

electoral aprobado por este Pleno el día 20 de Octubre del año 2020. 

SEXTO. Por lo que respecta a la paridad vertical de los municipios que no fueron 

susceptibles de revocación a través del recurso promovido por el recurrente, los mismos 

quedaran en los efectos que fueron acordados en Sesión Extraordinaria de fecha 15 de 

marzo de 2021 . 

SÉTIMO. En caso de que el Partido Político del Trabajo presente sustitución de alguna de 

las candidaturas que postula, deberá realizarse por el mismo género registrado, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 24 de los "Lineamientos que establecen el 

mecanismo que se aplicará para la verificación del cumplimiento al principio de paridad de 

género en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos 

del estado de San Luis Potosí, durante el Proceso Electoral 2020-2021 . 

OCTAVO. Se ordena iniciar en contra del Partido del Trabajo el Procedimiento Sancionador 

correspondiente por incumplir con la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la 

formación que le fue requerida en los oficios con clave alfanumérica CEEPAC/SE/1599/2021 

y CEEPAC/SE/1600/2021 , por este Organismo Electoral , por las razones establecidas en el 

apartado 5.1 de la presente resolución. 

NOVENA. NOTIFÍQUESE al Representante del Partido del Trabajo y al Representante del 

Partido Verde Ecologista de México, por ser parte de la Coalición "Juntos haremos Historia". 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad en sesión extraordinaria del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana celebrada el 20 de marzo del año 2021 dos 

mil veintiuno. 

MTRA. LAURA ELE 
CONSEJERA PRE 

MÉNDEZ. 
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